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I. IliTRODUCCIOl'I 

El principio rector del Plan de Capacitación de la Dire.s;. 

c;i6n General :ie Caras Marítimas perteneciente a la Seer.§. 

taría de Comunic~ciones y Transportes (a.c.T.) est~ fin

cado en el factor humano, en donde la capacitaci6n es --

tan sólo una parte de su desarrollo inter,ral. 

"La capacitación es un proceso :ie trascendental importan 

cia q_ue ademl!s de auxiliar a una mayor adaptación labo--

ral, es un factor de renovación y actualizaci6n de cono-

cimientos". 

(1) Siliceo Alfonso. 
~· ;-;éxico, 

CaeacitaciÓn y aesarrollo ~~ fuer
Lir;n1sa, 1303, p; 13. 
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El presente trabajo esta dirigido al personal de la __ 

Direcci6n General de obras Mar1timas, teniendo como 

objetivo principal detectar las necesidades de capa 

citaci6n y adiestramiento en las 6reas Académicas, 

T~cnicas y Administrativas, y con base en estas nece

sidades elaborar el "Plan Anual de Capacitaci6n y 

.Adiestramiento" que contemplarA a todo el personal y -

niveles existentes teniendo como finalidad el actua - -

lizar y acrecentar los conocimientos y habilidades - -

que colaboren a elevar el nivel de eficiencia y pre - -

paraci6n del personal que conforma esta Direcci6n G~ 

neral. 

Representa asimismo una serie de procedimientos que 

conforman el proceso en forma continua de la :apaci

taci6n. 

El primer cap1t~lo define los conceptos, de lo que -

es la capacitaci6n, describiendo asimismo los objeti

vos que se desean alcanzar a trav~s del proceso de e~ 

pacitaci6n y adiestramiento para el personal de este

organiemo, tomando para ello como base el aspecto l~ 
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fal en rnateria de ca¡:acitación, el cual fundaoenta -

e~tas acciones (ver Apéndice I), Contiene también la -

teoría de la ~eterminaciÓn de neccsidaées de c&pacita

ción, la que precisa los aspectos teóricos, así como -

las técnicas que se deben tener presentes en la deter

minación de las' características y tipos de capacita- -

ciÓn requeridas para cada trabajador, ya que la capac1 

tación debe atender necesidades específicas del perso

nal, tomando en cuenta el perfil con el trabajo que d~ 

sarrolla. 

El Apéndice II describe en ieneral las características 

de le. Dirección General de Obras Marítir.ias, institu- -

ción en la que se realizó la detección de necesidades 

de capacitación. 

Se presentan también los objetivos ienerales, ortanizg 

ción y estructura de la mencionada Dirección. 

1::1 se¡:undo capítulo describe el proceso realizado en -

la aplicación del cuestionario para la determinación -

tle las necesidades de' cap.'lci tación. 
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i.U tercer capítulo ana_liza · 1os -resultado~ obto.nidos-, 
) ' -. . . , ' '. :. - . : - ~: ' . : 

jerarquizando los 'problemB:s en -!'unción de pruebas ve-
!, _,· ' .. ' ·:. ·;- • -~· . ' .... ' ~ - '. :; : . ·: 

races que {~O:iah .relaC1ón -con iO~-- secta.; e-~ '':irlv·oiU:cra~ 
·:,!,,." 

dos~ ----·pz.e~·1sr~~cf~·.·-~n- él'ul' r;rado lds. -~rObl~?las,,. ~:b~--t~'~;ll1~ 

znn el curso hacia las ::tetas operativas_·a, t:rnvésde_ -

la cuantificación de las repercusiones de 'cada p_ro_bl.!!_ 

ma demostrado; presentando los resulta~os obtenidos -

en la detección hecha. 

El cuarto capítulo muestra que una vez determinadas -

las necesidades en :f'orma µ¡rcial o total, se presenta 

la Propuesta como "flan Anual de Capacitación y Adie§. 

tra:niento" para el personal de esta Dirección Gone- -

ral. 

En el quinto capítulo se presentan las conclusiones y 

sueerencias que son derivadas do los resultados ae la 

aplicación del cuestionario aeter~inaciÓn de necesid~ 

des üe capacitación, donde se presentan aspectos ref.!!_ 

rentes a cuestiones como: el nivel de escolaridad - -
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existente, el ni•1el de dominio del idior¡la int;l.és del -

personal, material. que se necesita para cada área se-

&ún sus funciones desarrolladas y suicrencias'que col~ 

boren a una mejor organización para el. trahajo. 
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C.\i'IWLO 1.0 CAPACITACION 

1.1 Definición y objetivos 

La capacitación para Alfonso Si liceo consiste "en una 

actividad planeada ~· basada en. las "necesidades reales 

de una e:nprosa y orienta.da hacia un ca'.!lbio en los con.Q. 

ciCJientos, habiliciades y actitudes del colabora:ior" 
(2) 

Capacitación es sei;ún otro autor consultado "el proca-

so de enseñanza-aprendizaje orientado a dotar a una 

persona da conoci:nientos, desarrollarle habilidades y 

adecuarle actitudes indispensables para realizar efi-

ciantemente las actividaies de una área de trabajo~3 ). 

Más exactamente al :nis:no autor señala que la: 

(2) Siliceo Alfonso. Op. cit. p. 20. 

(3) Mendoza !fuñez Alejandro. ;1anual para determinar 
necesidades de cap:icitación. :1éxico, Trillas, 
1984, ¡;; 21¡.. 
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"La capacitación em~resarial o labo!'al tiene -
como objetiTo fundamental proporcionar conoci
mientos que permi~an al trabajador lleTar a c~ 
bo los aspectos tecnicos de su tr~bajo, así CQ 
mo conocer a fondo la interrelacio~ con otras 
actividaqes conexas de s~ área; asimismo la c~ 
pacitacion incluye el adiestramiento referido 
a la adquisición de habilidades para el traba
jo preponderantemente físico, trayendo como r~ 
sultado el cambio necesario de ciertas actitu
des" (4). 

En cuanto al adiestramiento lo importante es que el 

trabajador llegue a incrementar o dominar diferentes -

operaciones mecánicas necesarias para facilitar y ele-

Tar la calidad laboral; El adiestramiento no parte de 

la falta de conocimientos por parte del trabajador, P!'a 

ro hay habilidades que es necesario que llegue a do:iú.-

nar como aplicar los conocimientos nuevos que haya so-

bre su trabajo, le base para lograr lo anterior es la 

práctica y el tiempo dependerá de lo complejo de los -

instrumentos o técnicas que deba manejar. 

(l+) Mendoza !fuñez A. ~· p. 13. 
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1.2 Definición y objetivos de la determinación cie necesi

dades de capacitación y a•iestram1ento 

"Las necesidades de entrenamiento son aque
llos temas, conocimientos o habilióades que 
deben ser aprendidas, desarrollados o modi
ficados para mejorar la calidad del trabajo 
;¡ la preparaci6n integral del individuo en 
tanto colabora.dar en una orianizaciÓn" (5). 

Este proceso de determinación lie necesidades de capacita

ción :; adiestramiento "Consiste en obtener la diferencia 

cuantificable qole existe entre los objetivos :le un puesto 

y cl desempeilo de los empleacios que lo ocupan" ( 6). 

(5) 

(6) 

Siliceo Alfonso. ~· p. 52. 

s.c.:r. Ot'icialia ga;¡or. Dirección General de Recur-
sos Humanos. Dirección de Capacitación y Desarrollo. 
Comité Nacional !·lixto de Capacitación~ "Deter!Jlina--
c1Ón de necesida::es de ca ;.ac1 tac1 Ón", Documento de 
cil'cL!lación interno, 1983, p. 17. 
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Fara determinar las necesidades de capacitaci6n y adie,i 

tramiento del individuo, deben investigarse las'caren-

cias de los conocimientos y habilidades que impiden el 

desarrollo de las potencialidades y la eficacia en el -

desempeño de su puesto de trabajo. 

Esta etapa es la primera que ha de realizarse sn el pr2 

ceso de capacitación, para satisfacer necesidades pre-

sentes a corto y mediano ~lazo, así como preever naces~ 

dades futuras a largo plazo, siendo esta detección la -

base para elaborar el Plan de Capacitación para cada 

área de productividad existentes en cada empresa. 
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l. .3 Teor!a de la deter:ninación de necesidades de capa
. ci taci6n 

Conforme al. Comité Nacional Mixto de Capacitación C7l 
La ca!'."!citaci6~ Yista como medio para l.ograr el desarrQ 

l.l.o, modificatliÓn o renoYaciÓn de conocimientos, habill 

dades y actitudes que colaboren al desarrollo laboral. -

del trabajador, as! como para alcanzar y cumplir con -

los objetiTos planteados Fºr l.a institución Jonde traba 

jen, se dará contando para ell.o con la información sis

temática que nos permita conocer ¿ En qué ? y ¿ A ¡uié

nes ? Tamos a capacitar, esto con la finalidad de con

tar con bases reales y concretas de lo que el personal 

requiere y as! poder el.aborar un programa de capacita-

ción y adiestramiento Yálido. 

Los indicios que se presentan en una institución como -

son acumulación de trabajos pendientes, cargas excesi-

yas de trabajo, personal que falta frecuentemente son -
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hechos que representan que hay necesidades de capacita-

ción a cubrir, siempre y cuando Yerdaderamente competan 

a esta área. 

En cuánto al concepto de necesidad dentro del á~bito de 

la capacitación, hablamos de una falta de conocimientos 

habilidades y actitudes, necesarias pora el desarrollo -

Óptimo da las funciones que cada trabajador tiene por -

realizar, 
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l.~ Tipos de necesidades de capacitación 

Hay diferentes tipos de necesidades a cubrir en una em

presa, primero hay que clasificar el tipo de necesidad 

pare saber qu~ medios Tamos a utilizar, esto nos ayuda 

a ser más ObjetiYOS a la hora de la planeaciÓn. 

A continuación mencionaremos y detallaremos estos ti- -

pos. 

De acuerdo al Manual de Determinación de Necesidades de 

Capacitación, de la s.c.T. (8), que nos dice que aunque 

deberemos tomar en cuenta el tipo de necesidad de car.a.

citación a cubrir, no podemos hablar de sólo una naces~ 

dad determinada, ya que Yan interrelacionadas algunas -

de ellas. 

• Necesidad manifiesta 

Es una o más deficiencias laborales que presenta un gr~ 

po de empleados, y hablamos de necesidad manifiesta ~~-

(8) s.c.T. o¡;:. cit. 17, 18, 19. 
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porque a traTés'·de l:a· obserYaciÓn directa de las fallas 

o retrasos de las actiTidades de trabajo de los emplea

dos se detectan. 

• Necesidad encubierta 

Es aquella deficiencia l~bornl de un grupo de empleados 

que presenta dificultades para su-detección y el empleo 

de la obserYaciÓn directa no es el medio para su deter

minación. 

• Necesidad presente 

Es la carencia que presenta la institución en el momen

to en que se ha realizado la detección de necesidades • 

• !lecesidad futura 

Son programas contemplados a largo plazo en Dateria de 

capacitación (preyentiTos) 1 tomando en cuenta los pro

gramas a corto plazo de la institución • 

• !lecesidad institucional 

Este tipo de necesidad se refiere a todo lo relacionado 
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con la capacitación 1nductiTa de la institución, y en -

cuál o cuáles funciones de la misma se requiere de caP!!, 

citación y los sectores donde se demanda • 

• Necesidad ocupacional 

Es la falta de conocimientos, habilidades y actitudes, 

que presenta un gr.u-po .. <ie empleados en relación a su - -

puesto de trabajo en la institución en la que trabaja • 

• ilecesidad individual 

Como su nombre lo indica es la falta de conocimientos, 

habilidades y/o acti tudas que presenta un empleado, re.!!. 

pecto a las funciones que su puesto demanda. 
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l. 5" Tipos de capacitación 

~l Manual de Determinación de ~ecesidades de Capacita

ción (_9;), nos menciona· que dado :¡ue la capacitación -

(inclc<y« el adiestramiento) debe atondar necesidades -

específicas del trabajador, debemos definir el tipo de 

capacitación que requiere cada trabajador dependiendo 

del objetivo planteado para su puesto de trabajo. 

A continuación detallaremos los diferentes tipos de c~ 

paci tación: 

• Capacitación prelaboral 

Se imparte a los aspirantes que desean ingresar a tra

bajar en alguna empresa, proporcionandoles los conoci

mientos y habilidades específicas que requieren para -

cubrir determinados puestos de trabajo. 

La capacitación se puede imparti.r internamente, es de

cir por personal es~ecializado de la misma eopresa o -

( 9 ·) Manual de Determinación de Necesidades de Capac.!_ 
taciÓn. ~· p. 20-23. 
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externamente por otras instituciones que den el tipo -

de capacitaci6n requerida. 

, Capacitación inductiYa 

Se da a los empleados de nueTo ingreso, y es la refer!_ . 
da a la estructura, función e importancia de la insti-

tución de la que formará parte como trabajador y asi

mismo conocer la importancia de su trabajo y la rela-

ción con las demás áreas de trabajo. 

Este tipo de capacitación se da generalmente por ins-

tructores de la misma empresa. 

, Capacitación en el puesto 

Es el tipo de capacitación más directamente relaciona

da con las funciones de cada empleado, dependiendo del 

puesto que tenga. 

Esta capacitación p.iede darse a traTás de peBsonal·ha

bilitado de puestos superiores (jefes de oficina, ·SU-

perTisores o personal con rama escalafonaria) y/o por 

el Departamento de capacitación o por instituciones e~ 

ternas a la empresa. 
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Para impartir la capacitaci6n para el ¡uesto se deben 

determinar primero las necesidades de capacitaci6n y -

adiestramiento del personal de cada ~rea y .despu~s el,!!. 

siíicarlas por tipos de necesidades. 

1.6 T~cnicas para determinar necesidades de capacita
ci6n y adiestramiento 

Se conocen Yarios modelos y t&cnicas para determinar -

necesidades de capacitaci6n y adiestramiento, teniendo 

por objeto precisar en todos los puestos de la depen-

dencia, las deficiencias o dite~encias cuantificables 

entre los objetiYos de cada uno y el desempeño de los 

em¡ol.eados que lo ocupan. 

"Técnica, desde el punto de Yista administratiYo se r_!! 

fiera al conjunto de procedimientos y recursos para 

lleYar a cabo una labor" (l.P.}. 

(10) Mendoza N\lñez. Op. cit. P• 69. 



J.8 

L~ ;;.· cretaz:-ts del T~~bajo :1 FreTisi6n social (l,l) ;:;m

ciona las t6c:U cas. par~· deternmir r.ecesidades. de ca;§. 
·.-_ : __ -·,.'-·::'. ···-_' ,_ 

citación y.liiic!!tt~derito·, de acuerdo a lci esta~lecido 

·::~-~;'. ~''._'. :_.: : 

/t:'~·:': 
·.:::_-·::.-·.·.-

.- Ob~erv~ci6~ 

_- ·_ :,- --.- ;' ··- ~ ,-
- ·-; ,.·· ·.- .---- ,-

:itr e'.-is ti('irif" ormal 

(:usstfo!'lririo 

( '-1) 3ccret:::.ría del ... Tra.t.njo y :revisión Socinl. 
11 Gu!a 7&cnica ;.sra lo. ¡)eterninsción :je :i-3cesida
dea d.:: Crtps.citaciÓn y Adiestrc:.aiento en la. pe:¡,ui?.. 
ña. :¡ :!ledié!na r::~resa 11 • =n Unidad Coordinadora -
del !::::;:·leo, C;r.;.citación y Atl1estra"'1ento. ::éxi 
co, ¡·oplor cie los Irabajadores, 1979, p. t·6. 
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Pruebas de desempeño 

Período de actuación 

Simulación 

- ZlCTaluaciÓn de méritos 

Comités 

Reuniones de grupo tipo corrillo 

Centros de eTaluaciÓn 

1.;6·.1 El cuestionario 

A continuación nos referiremos al cuestionario, que -

rué 1a técnica seleccionada para el estudio de Deter

minación de Necesidades de Capacitación y Adiestramien 

to en el Area Académico, Técnico y AdministratiTO para 
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la Dirección General de Obras Marítimas. 

Se eligió el cuestionario ya que por sus característi

cas que posteriormente detallaremos, es la técnica que 

nos permite recabar irú'ormaciÓn de hechos relacionados 

con las condiciones y prácticas Yigentes, as! como pa

ra realizar encuestas sobre actitudes y opiniones, 

"El cuestionario es un formato formulado con 1 
preguntas planteadas por escrito, donde el in 
diTiduo escribirá sus respuestas en una o Ta= 
rias i!neasl o ya sea marcando algún signo -
conTenciona (cruz, letra), 
~l hecho de que se formule a los participan~
tes preguntas específicas, cada una de las -
cuales se refiere a un aspecto dterminado del 
problema que se desea inTestigar, permite que 
las respuestas tengan mayor objetiTidad y - -
exactitud, siendo iiíás fácil para el inTestiga 
dor agruparlas en categorías estándares. Ada= 
más el cuestionario es una técnica que puede 
ser aplicable colectiTamente y personalmente 
a la misma vez, ya que el aplicador esta pre
sente para disipar dudas" ()2 ), 

(12) S.T.P.a. Op. c1.t. p.77. 



Los cuestionarios pueden construirse elaborando: 

1) Prer;untas cerradas 

2) Preiuntas abiertas 

3.) Prer;untas cerradas y ailiertas 

Su aplicación es colectiva, aun cuando. se .. aplica indi'I 

vidualmente. 

Las ventajas que presenta cada tipo de preiunta son: 

1) El cuestionario de prer;untas abiertas no limita al-

participante en sus res puestas, ya que estas O.e pen

den ·.:le su marco <ie referenci!l. 1 lo .ciue pone de mani

fie·sto sus conoci::lientos y opiniones con respecto -

del tema de que se trate. 
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rue .te aplicarse si:nultáneamente a un t;rupo, nuwercso 
.· ., . ' 

de suJetos, ,terrlendo uno o áos aj.llicadores para la -

aclaraci6n ce ·dudas en forma ?ersonal.Y su adminis-

traci6n es sencilla. 

1!ay qt\e tener en :nen~e que habr~ personas que tenian 

dificultades para e~cribir y leer, en este caso, el 

aplicador les llenar~ la cédula. 

2) El cuestionario de pre~untas cerradas o estructu-

radas se le nom3ra asf, ya que se ela':)oran concr~ 

tamente las preiuntas, siendo las respuestas pre

determinadas por opci6n múltiple, responda si o -

no o no sé, falso o verdadero, o relacionando la 

columna 1e preiuntas con la columna de respuestas 

scleci!ic,nadas; de esta manera ol participante se 

aboca a que sus respuestas se den en el contexto 

que se desea, evitándose que cada parsona contes

te seiún sus experiencias • Por lo anterior el 

tiempo de resoluci6n ea menos complicado, 



1.7 Análisis de la detección de necesidades de 
capacitación y adiestramiento 

23 

Una vez obtenidas por medio del cuestionario la inror

maciÓn acerca de las necesidades de capacitación y 

adiestramiento, antes de pasar a la elaboración de los 

pro~ramas ~orrespondientes es necesario exponer tanto 

cualitativa como cuantitativamente los resultados, por 

lo cual se deben representar estad:l'.sticamente y por e~ 

crito los siguientes aspectoss 

a) KÚmero de empleados que requieren capacitación y/o 

adiestramiento. Esto es importante rorque servirá -

como base para estimar el costo y tiempo de la apli 

cación del pro[rama, considerando las conveniencias 

de adiestrar o capacitar se~Ún el caso al total de 

traloajadores ya sea el mismo tiempo o en periodos -

distintos. 

b) Características de los empleados que requieren 

adiestramiento y/o.·capaci taciórí;. como son: r:.saolari 
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dad y experiencia laboral. El conocimiento de estas 

características orientará sobre el contenido de los 

programas, cie manera que la capaci taci 6n se en.foque 

sobre necesidades reales, lo que servirá para la s~ 

lecci6n de técnicas y materiale~ didácticos. 

e) Tipos de capacitaci6n requerida, en funci6n de que 

existen diferentes <il'r.ect!i:Ones' de. área •. 

ci) Cuando el personal no cuente con primaria, secunda-

ria y/o preparatoria, se tomarán en cuenta sus fun

ciones y puesto, para verificar que los conocimien-

tos requeridos esten acordes con sus actividades de 

trabajo y su nivel escolar. 

e) Se tomarán en cuenta los requerimientos por parte -

del personal, referidos a sugerencias para mejorar 

el ambiente laboral en general, así como las necesi 

ciaoles manit'iestas en relaci6n con los i•ecursos hUmJ! 

nos y materiales, que es el complemento de la fun-

ci6n de capac1taci6n. 



CAPITULO 2. O 
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CUE5TIONAAlO "DETERMINACION DE NE
CESIDADES DE CAPACITACION Y ADIES
TRA.'!! ENTO" 

a.1 Aplicaci6n de la prueba piloto 

-:>bjetivo 

COll'\?robar si el contenid~ del Cuestionario Determina-

ci6n de Necesidades de Capa=ita~i6n y Adiestra:ni.e~to, 

es comprensible para el entrevistado y en caso con~r.!. 

rio eliminar cualquier pregunta ambigua, lo que nos -

permitir~ obtener inforrns~i6n o~jetiva ~ue es la base 

para la elaboraci6~ del Plan Anual de capacitación y-

Adiestramiento, para la Direcci6n General de Obras M~ 

r!timas. 

Aplicaci6n.- Se aplico' el cuestionario a dos subdireE_ 

cienes de área esco3idas al azar que cuentan co~ 92 -

personas, dicha aplica=i6n se realiz6 con la colabor~ 

ci6n de un aplicad-::>r para cada Subdirecci6!l. 
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l) Subdirección de Maquinaria y Suministros, número de 

personas 62 (perteneciente a la Dirección de Draga-~ 

do). 

2) SuadirecciÓn del Pacífico Norte, número de personas 

30 (perteneciente a la Dirección de Construcción), 

(Ver cronograma pág. 43). 

2.2 Prue9a Piloto: Determinación de Necesidades de 
Capacitación 

"Cédula ae eYaluaciÓn" 

I N T R o D u c c I o ~ 

El presente cuestionario rué elaborado por el Departa-

mento de Capacitación y Desarrollo de la Dirección Gen~ 

ral de Obras Marítimas, con el objeto de poder detectar 

las necesidades de capacitación y desarrollo que exis-

ten actualmen~e en esta Dirección General. 

Al;radecemos su colaooración en el llenado de este cues

tionario, ya que posteriormente haremos todo lo pos!--
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ble por satisfacer sus necesidades -de capacitaci6ri, para 

el mejor desarrollo ·'de 

Cuestionario de 
ci6n 

IN s T R u c·c I o NE s 

l.- Analice la pregunta antes de contestarla 

Capacit!!_ 

2.- Anote los datos y la respuesta completa en forma es
pecífica 

3.- En las preguntas con resnuesta opcional w.ar~ue una -
"X", ej emi:>Io: 

SI ( ) NO ( ) 

4.- No deje ninguna pregunta sin contestar 

S.- Si surge alguna duda, inmediatamente consfiltela con 
el encuestador 

6.- El llenado del cuestionario deber§ ser con tinta 

FECHA DE APLICACION 

I. DATOS GENERALES 

APELLIOOS PATERNO MATERNO NCMBRE (S) 

SEXO: FEMENINO ( ) MASCULINO ( ) 



DOMICILIO PARTiCULAR1 

COLONIA· 

II. DATOS LABORALli:S 

DIRECCIQ;I GENERAL A LA ~!JE Pli:RTi:!fECE1 

DIHECCIO;! Or·: ARE:A A LA <Ui. FERTE!lli:CE: 

SUBDiaI:CCIOlf A LA ~UE p¡;ar;:;m:CE: 

Díi:PAR'.CA..'ll!:HTO AL ~UE i:>:ar¡;:;;t;C!:; s 

OFICINA A LA ~UE pj;Rl~!'IECil:; 
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FECHA DE Ii.'IGRESú A LA I:ISTITUCION: ----------

FECHA DE I!iGRJ:SO A SU ULTIMO NESTO: 

·nro DB lfOlGR.AZn::t'.W: !JASE ( ) CO!IFIAllZA ( ) 

III. l::S'.nJDIOS 

MAR~UE E:L ULTI:·íO GRADO ~Uli. CURS01 

PRI:·:ARIA lº 2" 3º 4º 5º 6º 

SECU:'<DARI A lº 2º 3º 

PREPARATORIA lb 2" 3º 
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i.V, li:STUDIOS TECNICOS Y PROFESIOi!ALES ~UE HAYA CURSADO 

4.1 ESTUDIOS TECi!ICOS: 

4.2 ESTUDIOS FROFESIOllALJ:S: 

DIPLOMA SI NO 

TITULADO SI NO 

4.3 IDIOHA (S) EXTRA:fJERO 1 

TRADUCE ESCRIBE DOMINA 

TRAD;JCi: ESCRIBE DOMINA 

V. DESARROLLO LAIDRAL 

5.1 DESCRIBA SUS FUNCION:::S: 

5.2 !!:lttJHCili: LAS ACTIVIDADES EN ~UE HA Ti:~!IDO EXPERIEtl
CIA D::.:NTRO DE :CSTA DIRECCIOl'I Y <UE NO ESTEN DENTRO 
DE SUS ACTIVIDADES ACTUALES: 

5 .3 LAS FU!íCiom;s ~UE REALIZA so:¡ A.L7 I!IES A sus ESTU- -
DIOS 

SI ( ) ªº ( ) FOR.¡UE --------
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5 .4 ¿~UE HATERIAL RE~'JIERE ?ARA Rr:ALIZAR SU TRABAJO? 

5. 5 ¿CUJ\.L:O,S .:;o;¡ ¡,os co:mcr:uE;!TOS FU:!DA:o!E:·ITkLl:S .¡u~ 

uESBARIA TENER PARA DfSARROLLAR :1EJOR SU TiiABAJO? 

5 .6 ¿CO;.\O CONSIDERA UStED ~UE DE9íi:RIA ZSTAR ORGANIZADA 
SU AREA DE TRABAJO? 

2.2.1 flooceso de validac16n de la prueba piloto 

Hecho el análisis de la aplicación se llecó a la con-

clusi6n ciue la in:formaci.Ón recabada en algunas prei;un-

tas no era la pre•endida, dado el objetivo del cuesti~ 

nario, ya que por la forma en {Ue estaban reda~tadas -

presentaban problemas Ce interpretación. 

Fara precisar la razón ue ciue los resultados obteni-

dos no eran los q,ue se esperaban se investiio a tra--
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vés de entrevistas individuales el azar, cue.stionando 

las pregu~tas claves del problema, obteniendo co~~ r~ 

sultado el cambio de redacci6n en algunos reactivos -

para su comprensi6n en funci6n del enfoque requerido. 

2. 3 Aplica=i6n del Cuestionario "Determinaci6n de Ne
cesidades de capacitaci6n y A:iiestramiento" en la 
Direcci6n General de Obras Marítimas. 

Objetivo 

oetectar las necesidades de cap3citaci6n y adiestra--

miento que existen actualmente en el personal que con 

forma la Direcci6n General de obras ~ar1timas. 

Aplicaci6n.- La aplicaci6n se hizo a la Direcci6n G~ 

neral de Obras Marítimas, que esta integrada en su e~ 

tructura por cinco Direcciones d~ Area y una Subdire~ 

ci6n de Afea (ver organigrama p~gina S5), lasque se -

en~ncia~~ =o~tinunci6n: 

l) oirecci6~ de Programaci6n Portuaria integra~a por-
80 personas 



2) Direcci6n de Estudios y·Proyectos integrada por 
160 personas 
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3) Direcci6~ de construcci6n y Subdi~ecci6n de Admi-
nistraci6n de Contratos de Obra ~ntegrada por 150-
personas 

4) Direcci6n de Dra3ad~ integrada por 140 personas 

5) Direcci6n de Ad~~nistraci6n integrada por 330 per
sonas 

La aplicaci6n se realizo e~ un mes a 768 trabajado- -

res, con la colaboraci6n de 3 aplicadores para ello. 

SurMndo al personal de la aplica~i6n de la prueba pi-

loto que son 92 trabajad~res co~ los 768 anteriores -

n~s da un total de 860 e:npleados que conforman la Di-

recci6n Ge~eral de Obras Mar1timae. (Ver crono~rama 

pág. 41+). 

2.4. Cuestionario de Determinaci6n de Necesidades -
de Capacita:;i6:1 

11 Cédula de evaluac1Ón11 

1 ~ r R e D u e e 1 o N 

El presente cuestio~ario fué elaborad~ por el Depart~ 
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mento de Capacitaci6~ y· Desarrollo de la Direcci6n Gen~ 
·ral de Obras i1ar!timas, con el objeto de poder detectar 
las necesidades db c~pacitaci6n y á.1i.iestramiento que -
existen actualmente en esta Direcci6n General. 

Agradecemos su colaboraci6n al proForcionarnos las res
puestas en forma clara y precisa, a fin de que nos sea 
posible satisfacer sus necesidades de capacitaci6n para 
el mejor desempeño de sus labores. 

Qi:DULA DE iVAI.UACION 

I N s T R u e e I o ~ ~ s 

1.- Asegúrese de haber comprendido la pre~unta antes de 
contestarla 

2.- Anote los datos exactos que se le piden con tinta y 
letra de molie 

3.- Anote la respuesta completa y en forma espec!fica 

4.- En las pre~untas con respuesta opcional anote una -
"x" en el paréntesis que corresponda. 

5.- No deje ni~una pregunta sin contestar 

é.- Si surge aleuna duda, innediatamente consúltelo con 
el encuestador 



.cuestio:lario 

l. DATOS PERSONl\LES 

SEXO: 

Il. DATOS lABORA!.ES 

DIRECCION GENERA!.: 

DIRECCION DE AREA 

suaDIRECClON: 

DEPARTAMENTO: ~~~~~~~~~-'--- OFICINA: 

~~~~~~~~~~ PUESTO: SECCION: 

UBICACION DEL LU.AR DE TRABAJO: 

III. ESTUDIOS 

MARQUE EL ULTJ:MO GRADO QUE CURSO CON UNA "X" 

¿ SABE LEER ? s:r NO 

¿ SABE ESCRIBIR s:r NO 

PRIM.l\RIA l 2 3 4 5 6 

SECUNDARIA l 2 3 

PREPARATORIA l 2 3 

34 
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IV. ES1'UDIOS TECNICOS y Pn0ElESIO!fAL!!:3 

ESTUDIOS TEC:lICOS: 

ESTUDIOS PnOFESIOlfALES: 

IDIOMA HIGLES: LEE ( ) ESCRIBE ( ) TnADUCii: ( 

OTRO IDI0;1A: Lli:E ( ) Ji:SCR.lfil: ( ) 

TRAllUCT.: ( ) 

DESARROLLO LABORAL 

5.1 DESCRIBA SUS FU!<CIONES 

5.2 ¿LAS FUNCIOtlES ~UE R!:ALIZA so¡¡ AFINES A sus Es·ruDIOS 

SI ( ) ;{O ( ) FOR.(UE 

5.3 ¿CUALES SOlf L.OS COllOCI 1.fIE:rcos FU11D..\.'!Et/TALb:S ~UE Dí.SE 
RIA Tli:"!ER PARA DESARROLLAR MEJOn SU TRAJAJ"O? 
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5; 4 ¿Q!JE MATERIAL REQUIERE PARA REALIZAR SU TRABAJ0? 

5. 5 ¿CREE USTED QUE ES NECESARIO TCM\R OTRAS MEDIDAS PARA QUE SU -
A.REA DE TRABAJ0 MEJORE? 

SI ( ) NO ( ) 

--- ,·:.·.,: rr--'· 
y,!·':;~¿ •,o;_,-·-

NCMBRE DEL APLICAOOR -------~-,--------
FECHA DE APLICACION 

OBSERVACIONES -------------------'----

;2 .• .5 Instructi ve para la Codificaci6n del Cuestionario Detennina- · 4 
ci6n de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento 

Instrucciones Generales 

1.- Utilice exclusivamente números arábigos y letras mayúsculas de 
molde 

2.- Para evitar confusiones, las letras y ntímeros siguientes debe
rán escribirse de la siguiente manera: 
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1 1 

o o o 

z 7 7 

3.- No exce~erse de las posiciones ya establecidas 

4.- Todas a~~ellas posiciones que sobran e~ el caso -
de cantidades níimericas rellenarlas con ce~os a -
la izquierda, para a=o~pletar las p~siciones est~ 
blecidas 

5.- Los tipos de registro son: 

9 níimerico 

X alfanflm~rico 

9 ( OS ca~o númerico da cinco posiciones 

I. DATOS PERSONALES 

1) Sexo.- Ca:Tlp~ d~ una posici6n alfab6tica y deber~ -
anotar: 

~ - Masculino 

F - Fe:nenino 

II. DATOS LABORALES 



l) Preguntas: Direccib~ de Area 
Subdireccibn 
DepaLt.amento 
Oficina 
Secci6n 

Campo de S posiciones n6mericas. 
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Se deber!> elegir la clave del cat&lo30 l<UNIDlR (e~ 

t!>logo de niveles), dependiendo de la jefatura in
mediata seg6n sea el caso de la persona. 

2) Puesto.- campo de 7 posiciones alfanfi~ericas. De
ber& elegir una clave del cat6logo de -
puestos del personal de la S.C.T. 

I I I. ESTüDIOS 

campo de 5 posiciones n6mericas: 

~- DESCRIPCION CONTENIDO 

l Sabe leer l. = SI 2 NO 
2 Sabe escribir l. = SI 2 =NO 
3 Grado de primaria 0-6 

4 Grado de secundaria 0-3 

5 Grado de prep-vo=. 0-3 

cua:i.do n:> co:-itesten e:: c;.:alquiera de los tres niveles 
escolares (primaria, se:~~daria y/o preparatoria), se 
graba el nfimero cero (0). 
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IV. ESTUDIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

1) Estu~io; técnicos.- Campo de 8 posiciones n6meri-
cas 

~· 

1-5 

DESCRIPCION 

Deber&. elegir una clave del cat6logo de pro
fesiones (!<PROFES), dependiend~ de los estu
dios t(?cnicos. 

2) Estudios profesionales.- Campo de 15 posiciones n~ 
mericas 

~· 

1-5 

DESCRIPCI N 

Deber&. elegir una clave del cat6logo de pro
fesiones (!<PROFES), dependiend~ de sus estu
dios p:ofesionales. 

3) Idioma(s) .- campo de 5 posiciones n6mericas, debe
r&. elegir el n6mero: 

1 = Inglés 
2 no 

\". DES.z...;._-:;.;,:.:.c LABORAL 

l) oescri!:~ s·.:.: funciones 

~- D~S·:i\I PCION 

1-7 Deberti elegir una clave del cat6.lo·go de - -
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puestos de la S.C.T. (KFUNPER], conforme a la 
experiencia más sobresaliente que enuncie ~1-
cuestionario. · 

2) Sus funciones laborales son afines a los estudios -
que ha cursado 

Campo de 8 posiciones alfanOmericas 

~· DESCRIPCION 

Deberá elegir entre SI y NO 

Cuando: 

SI 

NO 

2-8 Si el caso anterior fu~ acertado, deber4 ele
gir una clave del catálo~o de puestos de la -
S.C.T. (KFUNPER) y si el caso fue negativo, -
deje siete ceros. 

3) Conocimientos que deberia tener. Campo de 7 posici~ 
nes alfanamericas 

POSCS. .DESCRIPCION 

J-7 Deberá elegir una clave del catálogo de pues
tos de la S.C.T. (KFUNPER), conforme aloco~ 
testado 

4) Q.Je material requiere. Campo de 2 posiciones nómericos. 



Poses. 

l) 

2) 
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DESCRIPCION 

Seleccionar& si es: 

Administrativo E 1 

Técnico e 2 

Elija el caso necesario: 

Si es administrativo 

l) papeler1a 

2) equipo de oficina 

y si es técnico 

l) equipo de dibujo 

2) herramienta 

3) documentaci6n técnica 

4) equipo y material de odontolog1a 

5) medicamentos en general 
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5) Como deber1a estar organizada su 6rea. campo de l
posici6n n~merica. 

DESCRIPCION 

1 Codifique el número según el caso 

1) comunicaci6n 

2) capacitaci6n 

3) definición de funciones 

4) distribución del personal 

5) a3ilizaci6n de tr6mites. 

Elaborado por la Unidad de Inf orm6tica y el Departa-
mento de Capacitaci6n.(Instructivo de codificación -

del cuestionario). 



PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

~ DIRECCION GENERAL DE OBRAS MAIUTIMAS 

3.óCRONOGRAMA DE LA APLICACION DEL CUESTIONARIO DETERMINACION DE NECESIDADES 
DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO "PRUEBA PILOTO" 

DIRECCIONES DE AREA 

PROGRA..'IACION PORTUARIA 

CONSTRUCCION (SUBDIRECCION DEL PACIFICO 
NORTE) 

!lO. DE 
PERSONAS 

30 

SUBDIRECCION DE ADMON. DE CONTRATOS DE OBRA 
DEPTO. JURIDICO 
UNIDAD DE VINCULACION INTERSECTORIAL 

ESTUDIOS Y PROYECTOS 

DRAGADO (SUBDIRECCION DE MAQUINARIA Y 
SUMINISTROS) 62 

EN ERO l 9 B 6 
Jera. 4ta. 

SEMANA SEMANA 

:((;.(;~~.:;-::~{:: 
-·-·----------------------t-----+---~---t--------t 

AD!'\INISTRACION 



PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS MARITIMAS 
3.7 CRONOGRAMA DE LA APLICACION DEL CUESTIONARIO DETERMINACION DE 

NECESIDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRMUENTO 

NO. F E B R E R O l 9 9 6 
PERSO 1era.. 2da. Jera.. 4ta. 

DIRECCIONES DE AREA NAS SEMANA SEMANA SEMANA SE11ANA 

PROGRAMACION PORTUARIA 80 

CONSTRUCCION 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~--t121:1 

SUBDIRECCION DE ADMJN. DE CONTIU\'IOS 
DE OBRA 
DEPTO. JURIDICO U. VINCULAC. INTERS. 

.·.,·.·.· .. :: 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 160 :Y//::·:: 
DRAGADO 78 

AOMINISTIU\'.:ION 330 

TOTAL: 860 
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PRESENTACION DE LOS RESULTADOS 

Una vez obtenidos los resultad.os d.el. cuestionario de -

determinaci6n de necesidades de c·apacitaci6n y adies-

trarniento se proces6 l'a .infornúici6n ··en funci6n de· la -

codificaci6n elaborada para·e1· cuestionario. 

A continuaci6n se señalan las necesidades a soluc!onar 

por medio de planes de capacitaciOn y adiestramiento, 

que colaboren al logro de los objetivos fijados en es

te organismo, asi como ayuden a llegar a las metas 

operativas fijadas. 

Los resultados se presentan por Gráficas de Barras y· -

por escrito para los siguientes aspectos: 

A) No. de personal: femenino y masculino 

B) Nivel de estudios del personal: primaria 

secundaria 

preparatoria y 

profesional 
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C) :.:aterial. requerido: papelería, equipo de oficina (riÍ.!Í 
quinas de escribir, enirapado- -
ras, sumadoras, etc.), equipo de 
tlib!ljo (leroy, ascalí:netro, pa.-
pel. mantequilla, etc.) y herra-
mientas especial.es (serrucho, -
pinzas, etc.). 

D) Orianización requerida para mejorar el ambiente de -
trabajo: 

Comunicación 
capacitación 
redefinición de funciones 
distribución de espacio para el personal. 
a~ilizaciÓn de trámites 

E) Los conocimientos requeridos en esta Dirección Gene
ral. son la base de la elaboración del Plan Anual de 
Capacitación, presentado en el capítulo 4. 

F) fro!rama de Educación para Adultos: primaria 
secundaria y 
preparatoria 

G) Froirama de Actividades Socio-Culturales 
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A. PERSONAL FEMENINO Y ~iASCULINO DE LA DIRECCION GENERAL DE 

OBRAS MARITIMAS 

700 

óOO 

500 

400 

300 

200 

100 

o 

270 

(31..40%) 

Fersonal 
Femenino 

590 

(68.60%) 

r-ersonal 
Masculino 

.TULI0/1986 

Total del personal Je esta Dirección General. q'860 



3) :!ivel de escolaridad del personal O:e la Dirección 
General de Obras Marítimas 
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El niTel de e'studios del personal de ésta Dirección Gen~ 

ral, demuestra que de el total de 860 trabajadores, la -

tercera parte (286) cuenta con estudios del nivel medio 

superior (preparatoria) y sólo la cuarta parte aproxima

damente (215) tiene:• estudios profesionales, lo que nos 

indica que la capacitación requerida es ocasionada en 

parte por el bajo nivel acatémico del personal. (Ver 

gr~fica de niTel de escolaridad pág. 49). 

Por lo anterior debe contemplarse un proirama a corto 

plazo de educación abierta para adultos, que motive al -

trabajador a eleyar su nivel académico, lo que traerá P.!!. 

ralelamente una disminución en el presupuesto para cap,!!_ 

citación y asimismo contar con iente más preparada para 

el dose~peño de la función realizaJa. 



49 

B) ESCOLARIDAD DEL PERSC'lNAL DE 'LA DIRECCIC'lN GENERAL DE 

lO:l 

o 

OBRAS MARITIMAS 

24-~ 

c2e;n 

&rimg.ria. S:c. :=re rara to 
ric -

?-rofes1 o 
nal -
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C) Material. y e_qu_ipa requerida en la Dir-eccidn Generar • 

de Obras Mar!ti~as 

La tei:ceÚ ;ar_te d~l!pef~onál C:J:~ti c~rf ~uy;, escasa pnp!:_ 

ler111, l~ ~ue cis' indispensable'para;e:ltráb~jo. 

Equipo de oficina, se carece en una cuarta parte (215) •• 

del total. de1 personal (8601, p~r lo tanto debe cubrirse 

esta deficiencia en la medida posible y en un tiempo razsc 

nable, para que cada área de trabajo tenga la indispensa· 

ble y evitar pérdida de tiempo en que el trabajador consi 

ga lo que necesita, además de ser molesto estar sonstant~ 

mente pidiendo equipo de oficina prestado. 

Equipo de dibujo, es básico contar con el equipo comple·· 

to, ya que con ello se elaboran planos y proyectos sobre 

Obras Marftimas y Portuarias; Siendo lo anterior la parte 

"teórica" de los proyectos para el desempeño práctico po~ 

_ terior de las obras. (Ver gráFica de material y equipo . 

requerido pág.51 l. 
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C) MATERIAL y EQUlPO REQUERrDo EN LA DfRECCfON GENERAL DE 
OBRAS MARITI'MAS 

Total del personal 860 

300 

200 

100 

280 
(32%) 

Papelería Equipo J<0 Equipo de 
oficina di buje 

JULI0/86. 
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D) ;:acesidades ¡:ara una ::tejer orianización laboral en 
la Direcc.:ión General de Obras M&r:Ítl.inas 

Las Grá:ficas de 3"rras (ver ¡;á!,. 55), resultado de. la. -

crlicaci6n J.el cuestionario Deter:iinflción·- d6 .·reccsid.a-

de3 :l<tl Ca;.aci tación a la Dirección Generi:ü 'rte Obras :·Ia

r:Íti::ias nos -:¡uestran las sieuientcs necosidades_ i¡Ue a -

continuación se ·aes criben: 

Oomunicación 

- Tener conocimientos de los· obj"étivcis ;y .funciones -
·,'. ·-' -> ·: !···-- ~" -': • .': e -_ ·-_ -

preescritas al área de ·t.raoajo;córróspondientc 

- Fsy nocesi:lad de co~tri~-c~6n·~-~~;;·ecci'ón int'or::mtiv<l -

¡oor cada _IJLrec~:i.6!!de)r_El;,_3¡a~íí.e ~onte::iplará. imor
ruación -~e·: ·pr·o·y~~-~--~s~~--,~:~~~ror-;_ari~á:s~.-~--~·~rt~, ·-m~dian-o r -
largo plazo, utiii.~~ión'. del p~rsonal foráneo y cambios 

etc.). .e ;':' • 

. ,:, '.::i:····· 
·'c.;i'-.-;>~.-, ... 

- contar con la :i:~o:fa4ció,ri';o, áÓc\l~a~tac'.tón recibida , ... 
:¡ue sea:: completa/·y,-L~p<;>.r"tU.na; ?~.:f:; ~~: '· .. :_"·.: .. ~~< 

:· .>)'":'..~-:<. :_ ::'.~1.\::::~{f~~-¡~~··:~i~:~;;f:i¿--.º.-_:~ ... -:·:·;·;_·:, .. ,·:·- '.,_·:~·::_ .. ·:~; .· .. : 
- 1-:Byor .• u~uaión y ~omtiiiicacf6n form<Jl de la, friforma- -

c1cSrl que_. ~11ei~úe .. _:¿¡-9 ·-:,'ót.ita'S ~:~á~-éá~ ;-9~_:secr_etar·í6.S.;- · .. '_ 
: .l::,_ ·• -<-~~;l :~~ :-D:) :f·'.' _.,_¡ ·-º:- ·):>.~~~.-, .. :: ~lL·:-:~'. 

- -~~a1ta- ~e-- €6'.;¡l-il~~~:~~{~~~~,1ii~~;~;:1~;~~i~~{~~1tlG'~,-e~í--: -i~~Z-ona_r_ · 
. ·:-... , .. _." ,- .. -- . ~ .... ·"- -- --~>_,:-_;-e:-·· ·- --'" ... 



con que cuenta la Direcci6n General de Obras Marfti·· 

mas" se encuentra u~icado en dos edifÍ.cJos· !=Ot¡ -~i;e_c .. · 

cienes distintas (Insurgentes Sur 664 en>el 5°. y 6° 
pisos y Providencia 807 en lo~ pi~ds 2•~ :3•,y 4") arn 

bos situados en la Colon-ia del Valle, y con-toar asirni.s 

mo con muy pocos tel~fonos. 

- Aumentar la cornunicaci6n entre jefes y empleados tec. 

niendo corno base el conocimiento y la-aplicación de · 

lo que son las relaciones humanas. 

Capacitación 

· Contar con preparación para el puesto al que se as- -

ciende. 

· Impartir cursos sobre capacidad de dirección a los ni 

veles superiores. 

- Contar con conocimientos de relaciones humanas, que -
den como resultado un ambiente de trabajo más agrada· 

ble y haya buena disposici6n para la couperaci6n y ·

trabajo en equipos. 

Proporcionar cursos que aporten los conocimientos in
dispensables para que cada jefe de departamento o su· 

perior detecte al personal que por el desempeño de su 

trabajo requiera capacitaci6n y adiestramiento. 
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- Contar con conoci.nicntos soJrG análisis Ue proble-
:nas y toilla de decisiones, para que el >'ersonal. que 
conforma una área de trabajo cuente con los c.lai":ien
tos necesarios 011 la búsqueda de sol.:1ciones. 

- Super·•isión de persona.l: conoci.11:!.entos 6Spec:!'.f'ica-
mente para supervisores o jef'es a nivel. técnico-op.§_· 

rativo, que cuenten con las técnicas que le ayuda--
!"án a realizar.·su activióad laboral. ·.,-:·-~ 

- .. :-_-

:tadef'ini.ci6n de f'unc.l.ones • • • - ·'. - •• 1 ··.-;: -~~-:~~r,.,_:_, 

- Re10arÚciÓn. equitativa del trabaj~; ref'érida a éYi
tar 1.a carr;a excesiYa de trabajo eh' det-i;riiii:;ada~ 

- ·---'--o.~ -

Atilización de trámites 

- Simplif'icación de pasos y requisitos para realizar 

los diferentes trámites administrativos. 

Distribución de espacio para el personal 

- QistribuciÓn'~~l:~s.Pªcio r~sico par~ el"persoqal.,de 

acuerdo al. número de empleados que r.aya en cada área 
ya que hay áreas con ¡:oc o es r.acio y mucha r;ente o '11. 
ceYersa. 



l+oo 

l.00_ 

o 
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D. NECESIDADES ACEaCA DE ;¡¡;.1. i·EJoa. ORGA:IIZACI011 LAaQfülL 

EN LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS llARITIMAS 

11+5 
(16%) 128 

(14%) 

14l;. 
0.6;;:) 

omunicaci6n ca~acita- Definicion Distrib. A•ilizRci n 
cien de funciones ,¡e esm cie trá:nites 

cio ·para 
e:l personal 

JULIC/86. 
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PLAN AJUAL DJi; CAb\CITACION Y it.DU:S'.rR.A
NIE!!TO PARA LA IHRli:CCIOif Gi:Nli:RAL Di: -
'OBRAS }:ARITIMAS 

Toda organización de trabajo Gn el desarrollo de 'su run 
cienes debe buscar fundamentalmente eficiencia y efica

cia Óptimas. La capacitación es uno de los mecanismos -

lógicos para alcanzarlas en el trabajo de las personas 

que laboran en una organización determinada. 

El reta que afrontamos lo Fodemos definir comos La int~ 

gración de la capacitación para hacer, basada en el - -

adiestramiento con la capacitación para llegar a ser, -

cimentada en el desarrollo de la personalidad del ser -

humano, para podar impulsar a los recursos humanos a --

que tengan plena conciencia de responsabilidad con su -

trabajo, acrecienten la TaloraciÓn de su ética profesi2 

nal y desarrollen en mayor grado su sentido del deber. 

En los distintos ámbitos de nuestra sociedad nos encon-

tramos constantemente por otro lado con problemas de c2 

municación y de relaciones interpersonales que afectan 

en forma directa el desarrollo del trabajo, y de la or-
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ganizaci6n en la que el trabajador pasa la mitad del 

día y en otros casos el día completo, es decir gran pa~ 

te de su Tida es en el trabajo, por lo que resulta in-

dispensable programar cursos administratiTos que colab2 

ren en el desarrollo personal del trabajador y no solo 

se contemple su desarrollo laboral. 

Conociendo las necesidades existentes de actualizar, -~ 

rormar e inrormar en grupos a traTés de cursos a todo -

el personal de esta Direcci6n General en sus di~erentes 

áreas de trabajo, se considera el siguiente Plan de Ca

paci taci6n para atender dichas necesidades, basado en -

el estudio realizado de Determinación de Necesidades -

de Capacitaci6n y Adiestramiento. 

lt".l Clasiricación del personal 

Rl personal que conrorma esta Dirección General esta -

clasificado en tres categorías: 
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~.1.1. Personal AdIIÍinistratiTo 

Personal que desempeña puestos en los que se realizan -

trabajos propios de oficina y de apoyo administratiTo. 

lt .l. 2 Personal Técnico 

Personal con puestos en los que se lleTa a cabo la apli 

cación de conocimientos Teórico-Práctico para la solu-

ción de problemas. 

Personal Profesional 

Personal en cuyos puestos se lleTa a cabo la aplicación 

de conocimientos Teórico-Científico para la solución de 

problemas. 

Con base en' los .. 1·3 ' ni Teles anteriores se programaron -

los cursos para cada niTel. 
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4.2 Instituciones 

Una Tez recopilada la infor:naci6n de las institpciones 

de niTel educatiTO técnico y superior, que proporcionan 

cursos a traTés del establecimiento do conTenios y to-

mando en cuenta el objetiTo general de este plan de ca

pacitaci6n, se hizo el análisis de los cursos que daba 

cada una de ellas y en funci6n de las necesidades de e~ 

ta Direcci6n General se presentan a continuaci6n las 

instituciones que dan los cursos requeridos por el per

sonal de esta dependencia, las cuales sons 

1, U!iIDAD DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION FUBLICA. Oriente 30 # 3805, Col. Mer
ced Balbuena. 

2. COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MKXICO. Camino a -
Santa Teresa # 18?, Tlalpan. 

3. INSTii'UTO MEXICANO DEL CEH:i:NTO Y DEL CONCRETO, A.C. 
ATenida Insur~entes Sur # 1243, Col. Guadalupe Inn. 

4. DIVISION DE JW'JC.ACIOlf co:ITI:IUA Dli: LA FACULTAD DE IN
GENI~RIA DE LA U.N.A.M. Palacio de Minería, TijcUba 
# 5, ler. piso, Col. Centro. 
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5, INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA I:iDUSTi\IA Di: LA CON§. 
TRUCe~ON (ICIC), Colima# 25~, Col. Roma. 

6, DIRECCION D:! _CAPACITACIO:f Y DESARROLLO Di: Pli:RSOHAL -
DE LA s.c.T. Centro SCOP. cuerpo "D", 3er. piso. 

l+:,3 ObjetiTO General de la Direcci6n General de Obras -
Marítimas: 

"Fomentar la Infraestructura Portuaria 
que permita el establecimiento de un -
Sistema de Transporte Marítimo eficaz, 
que satisfaga la demanda actual y fut~ 
ra del serTicio. Fortalecer el proceso 
de desarrollo de los F\J.ertos Industria 
les, Comerciales, Pesqueros y Turísti: 
cos de la República Mexicana" (l3 ). 

(13) O.G.O.l·!. ~· P• 13, 
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lt.l¡. PLAN A!iUAL Dli: CAPACITACI0!1 Y ADili.S'fRA:·lU:lfTO PARA 
LA DIRECCION GENERAL Dli: OBRAS MARifIMJ.S 

A continuación se dan a conocer los Cursos AdministratÁ 

Yes, Técnicos y Profesionales requeridos por el perso-

nal de la Dirección General de Obras Marítimas, obteni

dos del resultado de la aplicación del Cuestionario de 

Determinación de Necesidades de Capacitación y Adiestr.!!_ 

miento, señalando asimismo el ObjetiTo General para ca

da uno de ello. 

1!;.l¡..1 Cursos AdministratiTos 

Los Cursos AdministratiTos tienen como ObjetiTo General~ 

Desarrollar las aptitudes laborales administratiYas en 
apoyo al trabajo técnico que se realiza con relación al 
desarrollo de Obras Marítimas y Portuarias y paralela-
mente mejorar sus actitudes personales colaborando a su 
desarrollo indiYidual. 

cursos Adm1~1strat1Tos requeridos por el personal admi
nistratiTo de la Dirección General de Obras Harítimas: 

l. Manejo de juntas 

2. Burocracia 

3. Sistemas fundamentales para la simplificación del -
trabajo 
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4. Análisis marginal 

5. ~studios del puesto de trabajo 

6. Seguridad e higiene en el trabajo 

7. Probabilidad y estadística 

8. Administraci6n de recursos y central de gesti6n 

9. Desarrollo de la capacidad directiYa 

10. Administraci6n de recursos humanos 

11. Formación de instructores internos 

12. Introducción a los sistemas adm1n1stratiYos 

13. SuperYisiÓn y dirección del personal 

14. Resistencia al cambio 

15. MotiYación del personal 

16. Técnicas de reclutamiento y selección 

17. Administración portuaria 

18. Aplicación de sistemas computacionales en precios 
unitarios 

19. Procedimientos para el proyecto d~ elaboración de 
un concurso 

20. Procedimientos de bonificaciones 

21 •• Elaboración de estimaciones 

22. Presupuesto de adquisiciones de equipo de dragado 



23. Superacion personal 

24. :Lxpresión escrita para altos ejecutiTos 

25. Jücpresión oral para altos ejecutiTos 

26. Administración de empresas públicas 

27. Métodos de presupuestos fOr programas (control de 
presupuestos) 

28. Programas de formación de especialistas en desarro
llo organizacional 

29. Capacitación y desarrollo de recursos humanos 

30. Técnicas modernas de dirección 

31. Disefio del ámbito comunicatiTo 

32. Administración creatiTa 

33. Programa de integración personal y social 

34. Informática para ejecutiTos 

35. Análisis de problemas y toma de d'ecisiones 

36. Sistemas de comunicación 

37. Dirección de grupos de trabajo 



~.lt.2 Cursos Técnicos 

~n lo referente a los Cursos ?écnicos el ObjetiTo Gene~ 

ral. es: 

Desarrollar, modificar y/o actualizar diferentes aptitJJ, 
des y técnicas del. personal. técnico de la Direcci6n Ge
neral de Obras !1ar!timas, c:i.ue proporcionen los conoci-
mientos y habilidades operacional.es, mecánicas y r!si-
cas necesarias para la planeaci6n, programaci6n, direc
ci 6n, control y eYal.uaci6n del desarrollo de las actiT~ 
dades Portuarias y Marítimas; col.aborando asimismo con 
el. desarrollo integral del. trabajador. 

cursos Técnicos rec:i.ueridos por el personal. técnico de :. 

l.a Direcci6n General de Obras MarÍtimass 

l. Instalaciones el.éctricas en edificios 

2. Calibraci6n de ole6grafos y aseo de modal.os topogrd 
fices 

3. carpinteria y ebanistería 

lt. Manejo de al.macenes e inTentarios 

5. Mecánica automotriz 

6. Electr6nica 

7. Nantenimiento de equipo de oficina 

8. Operador de equipos de transmisi6n 



9. Hecó'.nica diesel 

10. Mantenimiento de maquinaria en general 

11. Cimentaciones del lecho marino 

12. Operaci6n portuaria 

13. Funcionamiento y"mantenimiento del equipo de fotoc.Q. 
piado 

14. Mantenimiento del equipo de informática 

15. Operación de radares 

16. Buceo 

17. NaTegación 

18. Manejo de equ1 po topohidrográi'ico 

19. Uso de teodolitos y ecosonda 

20. Mantenimiento de equipo de dragado 

65 
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22. Microfilmaci6n 

23. Manejo de equipo contra incendio 

24. Operación de máquinas heliográficas e !~presiones -
en general 

25. Introducci6n a las microprocesadoras 

26. Formación de instructores 

27. Simulación de programas de obras me.rítimas y portu.;t 
rias 

28. Seguridad Jtarítima 

29. li:T.plotación y muestreo en rocas. 



9-.4-.3 Cursos Profesionales 

Los cursos Profesionales tienen como ObJetiTo General: 

Conocer los más recientes desarrollos e inTestigacio-
nes tecnológicas tanto nacionales como extranjeras, y 
la aplicación práctica de los conocimientos recibidos 
en materia de Obras Marítimas y Portuarias para el me
joramiento de la Infraestructura Portuaria. 

Cursos Profesionales requeridos por el personal profe
sional de la Dirección General de Obras Marítimas: 

l. Técnicas de construcción de obras portuarias 

2. Técnicas de construcción de obras marítimas 

3. Concretos 

4-. Sistemas portuarios y marítimos 

5. Análisis de oleaje 

6. Técnicas 
nacional 

actuales de obras mar!timas a niTel in te.!: 

7. Hidráulica marítima 

B. Química del cemento 

9. Norr:tas de la Sociedad Americana de Pruebas Materi,!! 
les 

10. li:specificaciones del Instituto nacional del Cemen
to y del Concreto 
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11. cálculo estructural 

12. T~cnica de costos 

13. Control de calidad del concreto 

14. Estructuras especiales de acero 

15. Matemáticas aplicadas a la ingeniería estructural 

16. Froyectos de dragado 

17. Técnicas de dragado 

18. Sistema de costos de las dragas y remolcadores 

19. Características de las dragas y remolcadores 

20. Eq~i~o cie dragado 

21. Conocimientos técnicos de combustibles y lubricantes 

22. ¡;;studio de leTantamientos topohidrográricos 

23. Ingeniería mecánica 

24. Planeación y eTaluaci6n de proyectos 

25. Especialidad en obras portuarias y de dragado 

26. Instalaciones portuarias 

27. ~quipo de ini'raestructura 

28. Ingeniería de sistemas 

29. Sistemas de computación 

30. Disefio de obras marítimas 



31. Técnicas fotográficas para estudios en los modelos -
hidráulicos, fluviales y mar!timos 

32. Diseño gráfico 

33· :&:labopaciÓn ~e au•iovfsuai~s 

34. FotointerpretaciÓn 

35. Sistema integrado de ingeniería civl.l 

36. Preparación de mezclas asfálticas 

37. Tecnolog!a del concreto hidráulico 

38. Iluminación básica y proyectos de iluminación 

39. Concea:io .. 
trucción 

;¡ aná'.lisis de las tendencias de la cons- -

40. Técnicas de geología y !';eotécnia 

41. Análisis de incertidumbre en problemas ingeniería c~ 
vil 

42. Favimentos urbanos de concreto 

43. Diseño de pilas y pilotes de concreto 

44. Concreto bombeaao 

45. El futuro perfil de Néxico a trav~s de la planeaciÓn 

46. Diseño de vigas peraltadas y ménsulas del concreto 

47. Evaluación y reparaci6n de concreto 

48. Diseño de columnas de concreto 

49. Ferrocemento 
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50. Dinámica estructural 

51. Producción y propiedades de agregado para concreto 

52. Diseño de mezclas de concreto 

53. Diseño y fabricaci6n de productos de concreto 

54. Valuaci6n de obras de concreto 

55. Pruebas aceleradas del concreto 

56. Programación de obras de concreto 

57. Costos de las obras de concreto 

58. AditiYos para concreto 

59. Compactación y curado del concreto 

60. Selección y utilizaci6n sdecuada de los cementos 

61. Construcción de prefabricados de concreto 



lt.5 PROGRA!-IA: SISTEMA DE EDUC!\CION A3IERTA PARA 
ADULTOS 

lt.5.1 Antecedentes 
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Hecha la detección ole necesidades de capacitación por me

dio de la aplicación del cuestionario en la Dirección Ge

neral de Claras Harítimas, se capt6 el número real ele em-

pleados que han concluí do el ni Tel escolar básico 331t etn

pleados, el niTel medio superior 295 empleados y 231 em-

pleados tienen estudios profesionales.(Ver eráfica pág 49)• 

Por los datos antes citados, el proiramas Sistema de Edu

cación Abierta para A~ultos se presenta como una alterna

t1Ya a corto plazo, que proporciona las condiciones y re

cursos necesarios para eleYar el niTel escolar del perso

nal, y colaborar a acrecentar su cultura. 

Y uno ele estos recursos lo constituye el "asesor", que es 

la persona que guía el aprendizaje de los participantes -

en el programa. Por esta razón se presenta un cuestiona-

ria que rué elaaorado con la finalidad de detectar perso

nal de esta girecci6n General que desee fu~ir como ase-

sor para los niveles de pri~aria y secundaria. (Ver p3g. 

79). 



de Educaci6n para Adultos: 

"Fara dar al Sister.ia Nacional de Educación 
Abierta (.3;IBA) f'undamento jurídico, se creo -
esta ley que da validez plena a los estudios 
realizados en la modalidad extraescolar (sis
temas abiertos). 
Por Decreto Presidencial el 31 de agosto de -
1981 se creó El Instituto :1acional para la -
Educación de los Adultos (I.N.E.A.). 
El marco jurídico de la educación para adul-
tos está constituido por diYersos ordenamieg 
tos legales que la anteceden, originan y nor
man lo que ha per:aitido al Estado, a traYés -
de las diYersas instituciones que participan 
en la tarea educatiYa el desarrollo y la ope
ración de planes y programas de educación di
rigidos a la población mayor de 15 años, que 
carece de ella". ( llt). 

Estas bases legales están def'inidas por: 

Artículo 3° Constitucional 

Artículo 73 Constitucional 

Artículo 123 Constitucional 
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( llt) 3.l!.P. Sistema Abierto de i:ducación cara Adul-
!.2§.. 1981, p. 10. 



• Ley Federal de Educaci6n 

Ley Nacional de Educaci6n para Adultos 

Reglamento para la Educaci6n Comunitaria 
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Decreto de creaci6n del Instituto Nacional para la -
Educaci6n de los Adultos 

Ley Federal de Educaci6n 
(29. de noT. de 1973) 

El Artículo Sexto estableci6 uno de los rundamentos jy 

r!dicos de lo •. que hoy conocemos como el programa de -

educaci6n básica en centros de trabajo, al señalar: 

"El sistema educatiTo tendrá una estructura que permi

ta al educando en cualquier tiempo incorporarse a la -

Yida econ6mica y sociql y que el trabajador pueda esty 

diar 11 ( 15). 

( 15) S.E.P. Op. cit. p. 10. 



Ley Nacional de Educación para Adultos 
(31 de diciembre de 1975) 

La cual dice que la educación para adultos 

11Es una í'orma de educación extraescolar basa
da en el autodidáctismo y en la solidaridad -
social como los medios adecuados para adqui-
rir, transmitir y acrecentar la cultura. 
Sus objetiyos son: 
a) ~stablecer las bases para que toda persona 

pueda alcanzar los conocimientos y habili
dades equiTalentes a los niYeles de educa
ción básica. 

b) FaToreccr la educación continua mediante -
la capacitación en, y para el trabajo. 

c) Promoyer el mejoramiento de la Yida fami-
liar, laboral Y social" ( 16). 

~.5.3 Programa de Educación Abierta para Adultos 

74 

~ste programa lo proporciona el Departamento de Educa

ción Abierta de la Dirección de Recursos Rumanos de la 

la s.c.T. 

(16) S.ll:.P. ~· P• 11. 
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La función del Departamento 'de Capacitación de la Di-

rección General de Obras Marítimas es coordinar y adaj. 

nistrar los recursos humanos referidos a detedtar per

sonal de esta misma Dirección General que desee fungir 

como asesor en los niTeles de primaria y secundaria, -

porque la preparatoria por ser tan extenso el programa 

y carecer de locales en esta Dirección, esta establec1 

da formalmente en el Centro S.C.O.P. 

En cuanto a trámites, todo lo relacionado con la acre

ditación y certificación de estudios, es también otra 

función complementaria del Departamento de Capacita- -

ción de la Dirección General de Obras :1arítima9, la 

que lleTa a cabo a traTés del Instituto tlacional de 

Educación para Adultos (I.N.E.A.). 

El Obje~iTo General del Programa de Educación Abierta 

para Adultos es: 

EleTar el niTel académico del personal de la Dire=ción 

General de Obras Marítimas que lo reqLliera, por medio 

de asesorías y estudio superTisado bajo el Sistema de 
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~nsefianza Abierta para Adultos. 

La S.~.P. ~7) señala que la educación para adultos se

lleTa a cabo a traTés de la creación de Centros de Se~ 

Ticio de Educación Básica que son las céluias operati

Tas dondo se dá educación a los adultos en centros áe 

trabajo. Son creados por las depenáencias de la Adm1-

nistraci6n PÚblica, por las empresas del Sector PriTa

do y por los organismos del Sector Social; su funcionª 

ciento es aroyado técnica y administratiyamente por el 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

El Sistema de Enseñanza Abiert~ para Adultos presenta 

las siguientes característicass 

1.- Ofrece a cada estudiante la posibilidad de estu
diar al ritmo que determine dependiendo de su - -
tiempo libre. 

(17) S.E.P. Op. cit. P• 22-25. 
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2.- Ofrece la posibilidad de estudiar en.cualquier si
tio sin desatender el trabajo u ocupaci6n habitual. 

3·- Se basa en la.capacidad de los adultos para apren
der por ellos mismos, lo que implica disciplina -
personal, un considerable esfuerzo por parte del -
estudiante y una asesoría efectiTa. 

4.- Se apoya en el uso de textos diseñados especialme.!l. 
te para adultos. 

Ni Tel Primaria 

li:l programa de estudios comprende cuatro áreas de con.Q. 
cimientos: 

l) Español 

2) Matemáticas 

3) Ciencias Naturales 

4) Ciencias Sociales 

~l programa consta de 12 libros de texto que compren-

den las cuatro áreas de conocimientos mencionadas, ca

da una dividida en tres partes. 

Secundaria 

El programa de estudios de secundaria cubre las mismas 
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áreas que la primaria• Español, Matemáticas, Ciencias 

Sociales y Ciencias Naturales. Se desarrollan 20 li- -

bros de texto• 6 para el ler. grado, 7 para e·l 2do. y 

7 para el 3ero. 

Preparatoria 

~l programa de preparatoria consta de seis semestres a 

cubrir 40 materias en total. En los cuatro primeros s~ 

mestres las materias impartidas son de conocimientos -

de tronco común y los dos Últimos semestres se define 

el área de especializaci6n de acuerdo a las 4 áreas s! 

guientes1 

l. Area Físico-Matemática 

2. A.rea Médico-BiolÓgics. 

3. A.rea Económico-AdministratiTa y 

4. A.rea de Ciencias y Humanidades. 
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4.5.4 Cuestionario de detección de posibles asesores 

Introducción 

Uno de los elementos fundamentales que integran el Si.l!, 

tema de Educación Abierta para Adultos, lo constituye 

el "asesor". 

El asesor no imparte clases, su función es resolTer dR 

das y ayudar a que el participante determine si esta -

preparado para la presentación de exámenes, es decir -

gu{a y orienta el aprendlzaje. 

El objetiTo del presente cuestionario es detectar como 

lo indica su nombre al personul de esta Dirección Gen~ 

ral que desee fungir como asesor en el progra~a de ed~ 

caci6n para adultos. 

Agradecemos de antemano su colaboración al responder a 

este cuestionario. 

Instrucciones 

1. Analice la pregunta antes de contestarla 

2. Anote los da tos exactos que se le piden con tinta '/ 
letra de molde 

3. En las preguntas con respuesta opcional marque una 

NB OEBE 
smUGTECA 
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"x" de acuerdo a la respuesta elegida 

4. :lo deje ninguna pregunta sin contestar 

5. Si surge alguna•'duda, inmediatamente consúltelo con 
el encuestador 

cuestionario 

a) ¿ Tiene usted intéres en colaborar como 11 .Aai:SOR" en 
el Sistema Abierto de Educaci6n para Adultos ? 

SI ( ) :10 ( ) 

Si su respuesta ha sido negatiTa entregue por íaYor el 
cuestionario al aplicador. Y si su contestac16n ha si
do aíirmat1Ta prosiga en el llenado del cuestionario. 

I. DA'l:OS GENERALES 

Ji:DAD 

DIRECCIO:I Di: AREA A LA QUE FERTli:Nli:Cli: ---------

DEPARTAM!i:NTO AL :<UE FERllNECE 

OFICINA A LA Q1Jli; PERTE~/EC!:: --------------
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JI, UBICACION DE LhS ASli:SORIA.5. 

b) Indique usted el n1Yel de escolaridad que ~iene ac
tualmente 

c) En que n1Yel escolar y en que horario desearía us-
ted impartir las asesorías 

H!IMAf!IA ( ) s;;:cu:IDARIA. e 

HORARIO: DIASs 

d) Que área le gustaría asesorar de las siguientes1 

J::spafíol ( ) Matemáticas ( ) 

c. Sociales ( ) c. Naturales ( ) 

e) Fecha en que podría iniciar las asesorías 

Oa3.i:RVACI01ili:S: 

FECHA:· 
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l; .6 ¡)QC;;::i::N·rACION ·.r=:c;UcA 

Objetivo Genéral: Proporcionar documentos do consulta 
e inforcaci6n que sirTan de ¡i.p.oyo u 
la actual1zaci6n del uersonal de la 
Dfre.cc16n General de Obras :lar:!'.ti--' 
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13. Elementos de Ingeniería SÍs~ica 

lit. :-iétodos da o;oti:nización 

16. ,~bastecimiento .de ~iua:,':.'.;~lce.r.itarH~ado 

17. Abastecimiento tle ··a:f,~.i8~.'.·.·.r. ~;óciicSn;)lé ªf:~as; Nsidu_ól 
les •·.·· ..... . . <-:-~.'~ . __ :·-'¡_~::·>:· . - • ,.·, ''-"·- · .. -~:,, . - :__,~_.,_ .. " --,- ,, ' 

ló~ «rinci¡oios, d,e'.tje,QXg~~t-\~';¿,~i;~t'.~~g~ !?ri I:l~enieros 
19. Algébra. de ma~'ri.~~{{;: ;'N~Hff~(;.~·;~~'.;: > -~·.··•••·· 
20. g;~:~;~~~~ó~)!.:c;:~Í~~rf;~~~*~~3~~~~;~r~;~h la - -

., · .. ,·.;-~';· -· 
21. Diseño ;:lústico de :narcos'.de·!i:cero ' 

22. ;:>structuras cont:Cnuas de hor~~i;.ó~;·ar.11ado . 

23. 3ombas teoría, diseño y a'¡:~ié~ci.;n:e~ 

24. ;,;yaluación de puerto.s marítiaos .. 

25. Ingeniería de sistemas 

2Ó. Técnicas ª" ¡;rotrnma~i ~n- de ~Dr~~ · portu"rias 
· ... . • 

27. ·.récnicus de con:j ~r~-~-cJ 61·~::.·-:4·~ :obras :nari'.timas 

29. "i1ra:!lic:i :narítir.iá."'~ ·· 

30. Pa..-imentos 



:n. Cntáloio bidraÚlico y sanitario 

32. Control de cnlidad -iel concreto 

33. lnror1nau1Ón t&cni en de productores de 1nnteri11les 
da construcción 

dij 

34. Cnt1floi::o dmnostrntivo de equi¡;o y 1111teriil.l. de ·con,l!. 
tru.,c1Ón 

35. Inntructivo pnrn ln apllcución de criterios en re-~ 
cursos humnnos y finnncioros 

36. Manuales <le ud::1inistruclÓn ¡::ortun·rin 

37. Manualns ele contnbili.dad 

36. l·:l\nunlos do presupuesto 

3.,¡. Munut\ldS do orr.anización y métodos administrati'fos 

40. Rotla1nento legal de la S.C.T. (actualizado) 



4.7 PROGRAMA DE ACTIVIDAD~S SOCIO-CULTURALES PARA EL 
.PERSO!tAL DE LA DIRE:CCI01' GENERAL DE O.BaAS 

MARI TIMAS 
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~l Programa de Actividaaes Socio-CUlturales pretende e~ 

taslecer soare la aase de la coordinación con entiaades 

capacitadoras del sector y personal calificado de esta 

Dirección General, así como instituciones ael sector s~ 

lud y social, planear actividades socio-culturales que 

fomenten el desarrollo •e actituaes positivas en los ª.!!! 

pleados hacia el propio organismo 1 mejorar el amiiente 

de traia30 que repercuta en las relaciones humanas y en 

la expansión personal del inaividuo, así como fortale-

cer el aesarrollo familiar. 

La Dirección de Servicios Sociales y Culturales en cOO.!'. 

ainaoiÓn con la Dirección General de Oiras Marítimas -

(Departamento ae Capacitación) elsaor6 un programa de -

Orientación Familiar, ya que los temas del programa pr~ 

puesto afectan directamente al núcleo familiar, del que 

forma parte el traiajador. 

Este programa es com¡:lementario de la función de capac,1 

tación, porque contriiuye al desarrollo integral del -
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personal de este centro de trabajo~ 

Este programa esta inte[rado por 10 actividades de in

formación, análisis y debate de las situaciones ;,· l'ro

blemáti~&s que enfrentamos como 1nd1Yid~os, como nú--

cleo familiar' y como parte de la sociedad en que vivi-

mas. 

estas activida~es se desarrollarán el ;rimar ~i4rcoles 

de cada mes, con un horario de 12:00 a ll¡.;QO horas en 

el ler. piso del edificio de la Dirección General de -

Obras :'.arítimas. 

El proErama comienza a partir del mes de marzo, ¡:ara -

que en los inicios del año se promueva, difunda :; coo.r. 

dine. 

La eyaluación de cada a~tividad se hará a traTés de lu 

aplicación tle un cuestionario, para que al final del -

rrobrama se retroalimente y repro~ra~e otro con base -

en dicha evaluación; con la finalidad de que se conti

nuen estos eycntos (se anexa cuestionario, ver pác. --

(.8 ) • 
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FrtOGRAi·:A Di:: OlUE~l'.I:ACIO:: F A:·!ILI!.R 

1.) RELACIONZS !!;J!·!A.:iAS. Tal.ler de discusión 

03.JETI'/O; Analizar las relaciones humanas como parte -
fundamental del desarrollo d.o t:o.:it~·Gs y r.iujc 
res en sociedad y a la vez la interrelaciÓn
corn~leja de intere.ges, f or:nas de pensar e in 
quietudes diversas o semejantes. La competen 
cia y la colaboración. 

~;!) ;,;o::CAcio:r sr:;;rnAL. conferencia 

03.J~TIVO: Conocer el desarrollo sexual del indiYiduo, 
desde su naci:niento hasta la madurez, rrcci~ 

sando el peso que tienen en 1.as relaciones -
humanas; la necesidad de conocer y aprender 
a manejar nuestra sexualidad como pareja, cg_ 
1~0 familia y como nadres. La conferencia la 
darán 2 especialistas en la :nateri1l pro'te- -
niE:ntes de las 'Jnidades ,.¡édice.s del ISSSTE. 

3) D:':SI:iTi!:G.U.CIO~; F AMILI.U. ¡je bate 

OBJ":E:'fIVG: i.Jbicar las di versas causas 11ue ¡:eneran la ca 
da ·1ez; <11ayor desinte¡:raciÓn -familiar c;.ue ac: 
tualr.1ente vi vimos, para que a partir de - -
allas se lot,re ~-.reci:H:.r l:?s farreas de forta
leci!lliento y tru.nsfor:naci6n <ie la •.inidad fa
milicr. 
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4) PL.Ai<IFICACIO:'l Ft..:·:ILI/,a. ;.;esa redonda 

03JJ::TIVG: Con la participación áe Cln :nÉdico, un soció
lor.o y ün psicÓlc¡:o, !•eflexionar ucerca del 
concepto a::iplio de la planifi"ac.tón 1'ami- -
liar; ubicando los diferentes aspectos 1•1e -
iarantizan la for:nación de la fa:nilia. 

5) ¿FOR 'lUS CASTA:\ ··i.\S? Audiovis·1al-debate 

Oa.TZTIYO: Aprender a administrar nuestro salario, evi
tando las desviaciones al consumis:no, cono-
ciendo las causas que nos inducen a ello y -
medidas a_ue podemos adoptar para evitarlo. 

ó) LA J:.iV:':X'.füD. ¿U~ co;iFLICfO?. :·!esa redonda 

OCJ.r::;TIVO: Con la participación de un ,nédico y cm psi~.Q 
logo del IM.5.53, 3e conocerán los cambies bi.Q 
lógicos, psicológicos y sociales que en el -
adolescente determinan su comport;;miento; f:!!. 
ra co~prender eJta etapa de la Yid3 y potler 
eelacionarnos satisfactoriamente como jÓve-
nes y con jóvenes. 
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7) ;-!JEII, !'.CGAR y ·r:~A"1AJO. DE"bate 

OBJZ~IYO: Analizar la·situación ~ue la ~ujer, por sus 
actividades en el horar y en el trabajo en-
frente, para definir alternatiyas reales de 
caµci taci6n, intc¡::ración fo.=iiliar -;,· d~sarr.Q 
llo laboral que per~itan la superación so- -
cial de la mujer. El terna será trotado ¡:;cr -
personal capacitado del IS8SX~. 

8) Niil""EZ, ETAPA Df. F'ORi·U,CION. Conferencia 

O!lJ~TIYO: Conocer los diferentes aspectos de la niñez 
corno la etapa determinante en la formación -
de la personalidad y el desarrollo de los fli 
turas ad~ltos, ~recisando las r.cc~sidadcs e~ 

pecÍficas a cubrir por lo~ padres en esa e~~ 
pa • La conferencia estara a car¡; o de tln :ne
dico pediatra del ItiSST~. 

9) t:L :Ju:::·'. "lI.:c. J:ci ller 

O!JJ;;;nvo: Refl<lxionar acerca de las causns, desar·rollo 
y consecuencias en las rersonas 4uo ing!eran 
bebidas elcoJ-.Ólicas; buscando alternatl•ras -
de sol!1ción a esta proolem3:ti-::a 1ae en :na- -
chas ocazlones benera la desinte[ra~16n ra~1 
liar y el deterioro del individao. Este tc
:nn. será tratado r.or un :::!é:ii co :le l I.333'1';;. y -
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un coordinador de Alcoh6licos, An6n1mos. 

10) AFRO'P-CHAR ;.;L TIDli'O l.IBR.::. Debate 

03JETIVO: Aprender a utilizar correctamente nuestro -
tiempo libre, en la atención de nuestro de
sarrollo ?ersonal y consolidaci6n familiar, 
dedicando tiempo a sus problemas y solucio
nes; así como al descanso y la recración f~ 
miliar. ¡¡;1 personal de la Direcci6n de Cagi_ 
citación y Desarrollo del Personal de la -
s .c.T. 



4-.6.1 Ji:VALUACIO:I Dil: LA ACTI'/IDAD 

ACTIVIDAD REALI~DA: 

FEC!!A: -------

l. ¿~ué le pareció la actiTidad realizada el día de 
hoy? 

li:xcelente 

Regular 

Muy fuena 

Mala 

Buena ( ) 
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¿ Por qué ? ---------------------

2. ¿Qué fue lo que más le gusto? 

3. ¿~ué no le agrado? 
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l+. ¿Considera que· el: tema ;'!cte :se. trato tiene'al:gurta'· re-
1.aci6n con su· trábajo y/'? su .desarrol:l:o soCial.? 

', ,,::,::º'"·:,_,_~,-· --:'_;_ __ '. -~--, ~-_, '·'> ·'·'-'· ~ - :'_;.:__._ 

'•·· ,:,,;- "~'1 
- .... --.· :_,~·-,_' •'O::;.·.--;,. ,,»• 

~ ' ' 

5. ¿Le gustaría que ~o~~i~u~;~~o~ • tr~t~ddo.: el tema? 

SI ( ) NO ( ) 

6. ¿~ué nos sugiere para ~ejorar la actividad? 

7. ¿·~ué temas y/o actividades 1.e 1".UStaría que realizar_!! 
mes? 

d. ¿Cuándo ~· en que horario? 
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CAPITULO 5 .O CONCLUSIONES Y SUGI:•ú:lfCIAS 

Por los resultaios obtenidos en la detecci6n de neces~ 

daries de capacitaci6n hecha en la Dirección General de 

Obras I·:arítimas, vernos que la labor de la capacitación 

surge como resultante y alternativa para resolver las 

diferentes carencias que presenta el personal en sí y 

la organizaci6n como tal. 

Por lo anterior es necesario concebir a la capacitación 

como un proceso rie transformación permanente y capaz -

ie integrar a todos los elementos de una institución. 

En otras palabras, el objetivo general que la capacit,!! 

ciÓn iebe cumplir a trav~s del Departamento de capaci

tación y Desarrolio de esta Direcci6n Generai, es el -

de preparar un cambio efectivo en las condiciones de 

inserci6n de los empleaaos en el trabajo, de tal modo, 

que estos no sólo estuvieran ca¡;:acitados para operar -

en el proceso productivo, sino también para atenderlos 

en su totalidad y para provocar en ellos innovaciones. 
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La implantación plena de la función ae capacitación, -

es una alternatiTa para mejorar el itlvel de eficiencia 

1 productividad de esta Pirección General por un lado, 

y, el desarrollo y superación de cada traoajador por -

el otro, evitando considerar a la capacitación como m~ 

ro cumplimiento legal. 

Loe cursos propuestos en el protrama anual de capacit~ 

ciÓn son resultado del diagnóstico realizado el perso~ 

nal de esta Pirección General, contemplando todos los 

niTeles existentes. Ya que se reafirmo a traTés ie es

te estudio que existían cursos técnicos para ingenie-

ros en diversas ramas 1 muy pocos cursos administrati

Tos, nuli!icando de esta manera a gran parte del persg 

nal. 

~s de suma importancia que el empleado sienta que

su tra9ajo está equitatiTamente remunerado, en propo~ 

ciÓn a su calificación y esfuerzo, dentro de la colec

tividad de la que forma parte, en relación a otras ca

tegorías de tralajadores. 

~s conveniente considerar los cursos expuestos en el -
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plan de capacitaci6n relacionados con el aspecto moti

vacional del'empleado, que aontriauyan al incremento -

del interés y, la satis!acci6n personal del traaajador. 

Siendo indispensa9le el respaldo y apoyo al personal -

para que asi~ta a este tipo de cursos, por parte de -

los jeras superiores, ya que por su carácter ~otivaci,2 

nal se les ia poca importancia y valor, por no estar -

"directamente" relacionados con el trallajo. i'ero hay -

que poner de relieve el hecho de que este tipo de cur

aos se espera que ayuden directamente al desarrollo -

del tra9ajador, a su adaptación al cam9io, y a mejorar 

el ambiente de trallajo, !actores de gran i~rortancia -

para toda la Dirección General. 

Otro punto importante es tener presente que uno de los 

principios que se delen respetar en cualquier proaeso 

de capacitaci6n es el referido a seleccionar al perso

nal que acudir~ a un curso determinado y el primer pun 

to ~e apoyo que della conocer el Departamento de Capac1 

tación, (y que de he~.ho ni se menciona), son las nece

sidades de conoci~lentos requeridos por los participan 

tes a fin de que modifiquen sus actitudes y actualicen 

sus conocimientos, que es o deoe ser la finalidad de -

cualquier programa de capacitación. 
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~sta selecci6n de participantes para los cursos cumple 

una doale runci6n: . 
1) Se evita que asista personal sin necesiaades reales 

de capacitaci6n en su ,PUesto de traaajo 1 

2) Se motiva al trabajador al saaer que ha sido'previ~ 
mente seleccionado bajo deter:ninados criterios nor-

mativos para su participaci6n. 

Otro aspecto i!ásico que se della tomar en cuenta, es "':" 

que·la mayoría de las personas que han tomaao cursos -

de capacitaci6n y adiestramiento han asistido en un 

55~ por iniciativa propia y no como consecuencia de un 

diagn6stico de necesidades y su respectiva selecci6n -

por parte <i.e la propia organizaci6n; as[ 1nismo el per

sonal propone y pre~unta por cursos no estailecidos en 

el pro~rama con que se cuenta, lo que demuestra el in

t~res mani!iesto que tienen por la capacitaci6n y des~ 

rrollo, dando paralelamente las •ases para tener pre-

sentes otro tipo de necesidades. La evaluaci6n será -

por lo tanto más oujetiva, ~orque de antemano se saaen 

las nece~idadcs que se pretenderán cumrir con los cur-

sos. 
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En suma, un proyecto particular de capacitación con 

perspectivas, ~erá aquel que conozca todos los ele:nen

tos de la realidad que pretende cambiar, es decir el -

que considera a la or~ani~aciÓn como una unidad const;!.. 

tuida por sujetos, como inteirantes de un sector y co

mo parta de una economía nacional. Reconociendo por -

tanto, que el bienestar de la uniaad dependen de las -

personas que lo forman, y del auen estado del sector -

al que perteneaen. 
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Apéndice I 

BASES LEGALes .;JE LA L;;:Y Fl!.'DERAL DEL .'.!:RABA.JO ~U)!; 

Rli:GULA.N LA CAPACI'l'ACION Y 

1'n nuestro ~a:!s la 'l'eor:!a Integr~lJ.ci~~·: l)_er~Cho del 

Trabajo y de la Previsi6n Sociai''está-ftindada en el -

Art. 123 de nuestra Constituci6n, C:~Y~ contenido ide!!. 

ti!'ica el Der·echo del Trabajo ·con .éi Derecho Social. 

El Artículo 123 en sus enunciados generales otor~a a 

los trabajadores los derechos a los cuales son acree-

dores por su trabajo. Para nuestro interes constituya 

una importante novedad La Rerorma Constitucional del 

Artículo 123 en su fracci6n XIII, en la que se consiL 

na como obligaci6n de la em9resa capacitar y adiestrar 

a sus trabajadores. 

A continuación se presentan los Artículos de la Le¡• -

Feaeral del ?rabajo que regulan la capacitación y el 

adiestramiento. 
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De la capacitación y adiestramiento de los trabajad2 

res. 

-' 
"Art. 153 A. Todo trabajador tiene el derecho a que 

su patrón le proporcione capacitación o adiestramien 

to en su trabajo que le permita elevar su nivel de -

vida y productividad, conforme a los planes y progr~ 

mas formulados, de coman acuerdo, por el p~tr6n y el 

sindicato o sus trabajadores y aprobado por la Seer~ 

tar1a del Trabajo y Previsión Social. 

Art. 153 B. Para dar cumplimiento a la obligación -

que, conforme al articulo anterior les corresponde,-

los patrones podr!n convenir con los trabajadores en 

que la capacitaci6n o adiestramiento se proporcionen 

a ~stos dentro de la misma empresa o fuera de ella,-

por conducto de personal propio, instructores espe--

cialmente contratados de instituciones, escuelas u -

organismos especializados, o bien mediante adhesión-
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a los sistemas generales que se establezcan y que se 

registren 'en ·1a Sécretaria del Trabajo y Previsi6n -

Social. En caso de tal adhesi6n, quedar' a e-argo de 

los patrones cubrir las cuotas respectivas. 

Art. 153 c. Las instituciones o escuelas que deseen .. 
impartir capacitaci6n o adiestramiento, aa1 co~o su-

personal docente, deber6n ser autorizadas y registr~ 

das por la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social. 

Art. 153 D. Los cursos y programas de capacitaci6n-

o adiestramiento de los trabajadores, podr6n formu--

larse respectivamente, una a cada establecimiento, -

una empresá, varias de ellas o respecto a una rama -

industrial o actividad determinada. 

Art. 153 E. La capacitaci6n o adiestramiento a que-

se refiere el ~rticulo 153-A, deber6 impartirse al -

trabajador durante las horas de su jornada de traba-

jo: salvo que, atendiendo a la naturaleza de los se~ 

vicios, patr6n y trabajador convengan que podr6n im-
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partirse de otra manera: ae1 co~o en e1 caso 'en que

e1 trabajador desee capacitarse en una actividad di,!!. 

tinta a la de la ocupaci6n que desempe~e, en cuyo s~ 

puesto, la capacitaciOn se realizara fuera de la jo~ 

nada de trabajo. 

Art. 153 F. La capacitaci6n y el adiestramiento de

ber~n tener por objeto: 

¡. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y -

habilidades del trabajador en su actividad¡ as1 

como proporcionarle informaci6n sobre la aplic~ 

ci6n de nueva tecnolo31a en ella: 

II. Preparar al trabaja1or para ocupar una vacante

º puesto de nueva creaci6n: 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y 

v. En general, mejorar las aptitudes del trabaja--
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dor. 

Art. 153 G. ' Durante el tiempo en que un trabajador-

de nuevo ingreso que requiera capacitaci6n inicial -

para el empleo que va a desempe~ar reciba ésta, pre-

sentar& su servicio conforme a las condiciones de --

trabajo que rijan en la empresa o a lo que se estip~ 

le respecto a ella en los contratos colectivos. 

Art. 153 H. Los trabajadores a quienes se imparte -

capacitaci6n o adiestramiento estln obligados a: 

I. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de-

grupo y dernls actividades que formen parte del-

proceso de capacitaci6n y adiestramiento: 

II. Atender las indicaciones de las personas que im 
partan la capacitaci6n o adiestramiento, y cum-

plir con los pro;rarnas respectivos: y 

III. Presentar los exlrnenes de evaluaci6n de conoci-
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mientes y de aptitud que sean requeridos. 

Art. 153 I. En cada empresa se constituir6n Comisig_ 

nes Mixtas de Capacitaci6n y Adiestramiento, integr~ 

das por igual nUmero de representantes de los traba

jadores y del patr6n, los cuales vigilar6n la instr,!l. 

mentaci6n y operaci6n del sistema y de los procedi-

mientos que se impartan para mejorar la capacitaci6n 

y el adiestramiento de los trabajadores, y sugerir6n 

las mediñ~s tendientes a perfeccionarlos: todo esto

conforme a las necesidades de los trabajadores y de

las empresas. 

Art. 153 3, Las autoridades laborales cuidar6n que

las Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adiestramie!!. 

to se integren y funcionen oportuna y normalmente v!_ 

~ilando el cumplimiento de la obligaci6~ patronal de 

capacitar y adiestrar a los trabajadores. 

Art. 153 K. La Secretaria del Trabajo y Previsi6n -

Social podr6 convocar a los patrones, sindicatos y 
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trabajadores libres que forman parte de las mismas -

ramas industriales o actividades, para constituir c2 

mités de capacitaci6n o Adiestramiento de tales ra-

mas industriales o actividades, los cuales tendrln -

el car6cter de 6rganos auxiliares de la Unidad Coor

dinadora del Empleo, Capacitaci6n o Adiestra:niento a 

que se refiere esta ley. 

I. Participar en la determinaci6n de los requeri-

mientos de capacitaci6n y adiestra:niento de las 

ramas o actividades respectivas. 

II. Colaborar en la elaboraci6n del Cat6logo Nacio

nal de ocupaciones y en la de estudios so~re -

las caracter1sticas de la ma~uinaria y equipo -

en existencia y uso en las ramas o actividades

correspondientes: 

III. Proponer sistemas de capacitaci6n y adiestra- -

miento para el trabajo, en relaci6n con las ra

mas industriales o actividades correspondien- -
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tes; 

IV. Formular recomendaciones especificas de planes

y programas de capacitaci6n y adieetramientor 

v. Evaluar los efectos de las acciones de capacit,!. 

ci6n y adiestramiento en la pro~uctividad den-

tro de las ramas industriales o actividades es

pecificas de que se traten: y 

VI. Gestionar ante la actividad laboral el registro 

de las constancias relativas a conocimientos o-

habilidades de los trabajadores que hayan eati.!!. 

fecho los requisitos legales exigidos para tal

efecto. 

Art. 153 L. La Secretaria del Trabajo y Previsi6n -

Social fijar6 las bases para determinar la forma de

designaci6n de los miembros de los Comités Naciona-

les de capacitaci6n y Adiestramiento, asi como las -

relativas a su organizaci6n y funcionamiento. 
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Art. 153 M. En los contratos colectivos deber6n in

cluirse cl6usulas reiativas a la obligaci6n ~atronal 

de proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a los-

trabajadores, confo~me a planes y programas que sa-

tisfagan los requisitos establecidos en este Ca?1tu-

lo. 

Adem6s podr6 consignarse en los propios contratos el 

procedimiento conforme al cual el patr6n capacitar•-

y adiestrar& a quienes pretenden ingresar a laborar-

en la empresa, tomando en cuenta, en su caso, la - -

cl6usula de admisi6n. 

Art. 153 N. Dentro de los quince dtas siguientes a-

la celebraciOn, revisi~n o pr6rroga del contrato ca-

lectivo, los patrones deber&n presentar ante la Se--

cretar1a del Trabajo y Previsión Social para su apr~ 

baci6n, los planes y programas de capacitaci6n y - -

adiestra:n.iento que se haya acordado establecer, o en 

su caso, las modificaciones que se Oayan convenido -

acerca de planes y programas implantados con 1a apr2 

baci6~ de la autoridad laboral. 
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Art. 153 O. Las,empresas en que no rija el contrato 

colectivo de trabajo, deberln someterse a la aproba

ci6n de la Secretar1a del Trabajo y Previsi6n So- -

cial, dentro de los primeros sesenta d1as de los - -

a~os impares, los planes y programas de capacitaci6n 

o adiestramiento que, de com6n acuerdo ca~ los trab~ 

jadores, hayan decidido implantar. igualmente, debe

rln informar la constitución y bases generales a ~ue 

se sujetarA el funciona:niento de las Comisiones Mix

tas de capacitaci6~ y Adiestramiento. 

Art. 153 P. El registro de que trate el Art1culo --

153-C se otorgar~ a las personas o institucio~es que 

satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Com¡_)robar que quienes capacitar'n o adiestrar~n 

a los trabajadores, estan preparados profesio-

nalmente en la rama industrial o actividad en -

que se impartirln sus conocimiento3. 

IX. Acreditar aatisfactoriamente, a juicio de la --



112 

Unidad Coordinadora del Empleo, Capa=ita=i6n y 

Adiestramiento, tener conocimientos bastantes -

sobre los procedimientos tecnol6;icos de la ra

ma i
0

ndustrial o activida.'d en 1a que pretendan -

impa~tir dicha capacitaci6n o adiestramiento: y 

III. No estar ligada con personas o instituciones -

que propaguen alg~n credo religioso, en los té~ 

minos de la prohibici6n establecida por la fra~ 

ci6n rv del Articulo Jo. Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este arc1c~ 

lo podrá ser revo=ado cuando se co~travengan las di,!. 

posiciones de est~ Ley. 

En el procedimiento de renovaci6n, el afectado podrA 

ofrecer pruebas y alegar a lo que su derecho conven-

ga. 

Art. 153 Q. L09 plane9 y programas de que tratan 109 

Articulas 153-N y 153-0 deber&n cumplir los siguien

tes requisitos: 
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1. ReferirSe a periodos no mayores de cuatro anos; 

II. Com?render todos los puestos y N(veles existen-

tes en la empresa: 

III. Precisar l~s etapas durante las cuales se impar

tir! la capacitaci6n y el adiestramiento al to-

tal de los trabajadores de la empresa¡ 

IV. Se~alar el procedimiento de selecciOn, a trav~s

del cual se establecer6 el oYd~n en que serln e~ 

pacitados los trabajadores de un mismo puesto y

categor1a; 

v. Especificar el nombre y número da registro de la 

Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social de las 

entidades instructoras: y 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios ge

nerales de la unidad coordinadora del Empleo, e~ 

pacitaci6n y Adiestramiento que se publiquen en-
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el Diario oficial de la Federaci6n. Dichos pla-·

nes y programas deber&n ser aplicados de inmedi~ 

to por las empresas. 

Art. 153 R. Dentro de los sesenta d1as h~biles que -

sigan a la presentaci6n de tales planes y programas -

ante la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social, e~ 

t6 los aprobar6 o dispondrá que les hagan las modifi

caciones que estime pertinentes: en la inteligencia -

de que, aquellos planes y programas que no hayan sido 

objetados por la autoridad laboral dentro del término 

citado, se entender6n dEµinitivamente aprobados. 

Art. 153 s. cuando el patr6n no dé cumplimiento a la 

obligaci6n de presentar ante la Secretaria del Traba

jo y Previsi6n Social los planes y programas de capa

ci taci6n y ndiestramiento, dentro del plazo que co- -

rresponda, en los términos de los Articules 153-N y -

153-0, o cuando presentados dichos planes y progra- -

mas, no los lleve a la prActica, eer6 sancionado con

forme a lo dispuesto en la fracci6n IV del Articulo -
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878 de esta Ley, sin perjuicio de que, en cualquiera

de los do_s casos, la propia Secretaria adopte las me

didas pertinentes para que el patr6n cumpla con la -

obligaci6n de que se trata. 

Art. 153 T. Los trabajadores que hayan sido aproba-

dos en los ex6menes de capacitaci6n o adiestramiento

en los t6rminos de este capitulo, tendr6n derecho a -

que la entidad instructora les expida las constancias 

respectivas, mismas que, a~tentificc!as por la Comi-

si6n Mixta de Capa=itaci6n o Adiestramiento, de la em 
presa, se har~n del conocimiento de la Unidad Co~rdi

nadora del Empl:eo, Capa=itaciOn y Adiestramiento, por 

conducto del correspo~diente co!n.ité Nacional o, a fa1 

ta de éste a través de las autoridades del trabajo, -

a fin de que aquella las registre y las tome en cuen

ta al formular el padr6n de trabajadores capacitados

que corresponda, en los términos de la fra=ci6n IV -

del /\.rt1culo 539. 

Art. 153 u. cuando implantado un programa de capaci-
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taci6n, un trabajador se niegue a recibir ~sta, por -

considerar que tiene _los conocimientos necesarios pa

ra el desempeno de su puesto y del inmediato superior 

deberá acreditar documentalmente dicha capacidad o -

presentar y aprobar, ante la entidad instructora, el

exlmen de suficiencia que senale la Unidad coordinad~ 

ra del Empleo, capacitaci6n y Adiestramiento. 

Este Oltimo caso, se extenderA a dicho trabajador la

correspondiente constancia de habilidades laborales. 

Art. 153 v. La constancia de habilidades laborales -

es el documento expedido por el ca?acitajor, con el -

cual el trabajador acreditar& haber aprobajo ~n curso 

de capacitaci6n. 

La empresas estan obliga~as a enviar a la Unidad Coo!:_ 

dinadora del Empleo, capacitaci6n y Adiestramiento pa 

ra su registro y control listas de las constancias 

que se hayan expedido a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirln plenos ef ec

tos, para fines de ascenso, dentro de la empresa en -

que se haya proporcionado la capacitaci6n o adiestra-
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miento. 

Si e~ un~ empresa existen varias especialidades o ni

veles en relaci6n con el puesto a que la constancia -

se Fefiera# el trabajador mediante, ex6men que practi 

que la Comisi6n Mixta de Capacitacr6~ y Adiestramien

to respectiva acreditará para cu61 de ellas es apto. 

Art. 153 W. Los certificados, diplo~as, titulos o -

grAdOS que expida el Estado, sus organismos descentr~ 

lizados o los particulares con reconocimiento de val~ 

dez oficiai de estudios, a quienes hayan co~cluido un 

tipo de educaci6~ co~ car&cter terminal, ser~n inscri 

tos en los registras de que trata el Articulo 539, -

fracción IV, cuando el puesto y cate9oria correspon-

dientes figuren en el catllo30 Naeiona1 de Ocupa=io-

nes o sean similares a los incluidos en él. 

Art. 153 X. Los trabajadores y patrones tendr&n dere 

cho a ejercitar ante las juntas de Conciliaci6n y Ar

bitraje las acciones individuales y colectivas que d.!. 

riven de la ~bli9aci6n de capacitaci6n o adiestramien 
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miento. 

Si en una empresa existen varias especialidades o nive

les en relación co~ el puesto a que la constancia se r~ 

fiera, el trabajador mediante, exámen que practique la 

Com1si6n Hixta de Capacitación y Adiestramiento respec

ti Ta acreditará para cuál de ellas es apto. 

Art. 153 W. Los certificados, diplomas, títulos o gra-

dos que expida el ~stado, sus organismos descentraliza

dos o los ;iarti culares con reconocimiento de validez -

oficial de estudios, a quienes hayan concluido un tipo 

de educación con carácter terminal, serán inscritos en 

los registros de que trata el Artículo 539, fracción -

IV, cuando el puesto y categoría eorrespondientes figu

ren en el Cátalogo Nacional de Ocupaciones o sGan simi

lares a los incluidos en ~l. 

Art. 153 x. Los trabajadores y patrones tendrán dere-

cho a ejercitar ante las juntas de conciliación Y Arbi

traje las acciones individuales y colectivas que deri-

ven de la obligación de capacitación o adiestramiento -



impuesta en este capítulo" { 1 ). 

( :li~) NueTa Ley Federal del Trabajo. ¡.¡6xico, 

1983, INFOrrAVIT (Juicios Laborales), 

l.19 

Teocalli, 

P• 38-43. 



1.20 

Apéniice II 

I:TSXITUCIO~s · ::>IRECCI0:1 QE:n;:RA.L DE OBRAS :-IARI'J:IMAS 

El hloque de información referido a la Dirección Gene

ral de Obras Marítimas, Institución donde se realizó 

el Estudio de Determinación de Mecesiiades de Capacit~ 

ción y Adiestramiento, se tomo textualmente del Hanual 

de Organl.zación elaborado por la misma Dirección. 

a) Antecedentes 

"Siendo la actiYidad portuaria Yital para -
el iesarrollo económico del país~ se crean 
en el año io 1981 en la Secretarla de Comu
nicaciones y Obras PÚblicas las Areas de -
O~ras Marítimas, Marina Mercante, Pesca y -
Alul?lbrado Marítimo, iefini~ndosele !uncio-
nes y ámbitos de acción específica. 
La estructura de estas áreas se ve alteraaa 
hasta el-año de 1939, en que se crea el De
partamento Autónomo de Marina que airupÓ -
las actividades de la Armada de México, Ma
rina Mercante, Obras ~!arítimas, Drar,ado y -
Faros, entre otras. 
Para el año de 19+1, por Decreto Presiden-
cial se crea la Secretaría de Marina, con-
tanda con las atribuciones de promover el -
Desarrollo Portuario, el de Harina :1ercan-
te, la Armada cuya función es la de Yigilar 
los litorales, habiéndose dele~ado a las Di 
recciones Generales <le Obras Harítir:i<is, Dr:!i 
¡;;ado, M<>rina :-;erce.nte y Faros e Hidro¡;;ra- -



ría, la instrumentación de los planes y -
acciones pera promoTer Y. regular todo lo -
relativo al aspecto marí'.timo portuario. • 
Debi&o a que la comunicación marítima es -
un elemento de enlace con las diTersas far 
mas de TÍas terrestres, d.adas las atribu-~ 
cienes que le confiri6 la Ley Or~ánica de 
la Administración F\Íhlica, se dió a cono-
cer en diciembre de 1976; se incorporaron 
las mencionadas Direcciones Generales a la 
Secretaría de Comunicaciones y T~ansportes 
a partir del 1° de enero de 1977~ 
~n el presente sexenio, a partir de 1983, 
Obras Marítimas forma parte de la Sul>secre 
taría de Infraestructura de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes (S.c.T.), 
ha;iéndose autoriz~do la nueva organiza- -
cien de la Direccion por la Unidad de Mo~
dernización de la Administración l?\Íblica -
de la Secretaría de Programaoi6n y Presu-
puesto". c-2·). 

lo) Funciones· 

"El objetivo principal de la Dirección Gen.!!_ 
ral de Obras· Marítimas es desarrollar la In 

( 2 ·) DirecoiÓn General de Obras Marítimas. Manual -
me OrGanización. 198lt, p. 3 Y 4, 



fraestructUl'a Portuaria y Haríti·ma necesa
ria para el transporte, considerando está 
como un eslabón intermedio entre el trans
porte terrestre y el sistema de transporte 
marítimo de altura y cabotaje. En base al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Co 
municaciones y Trans~ortes, corresponde a
la Dirección General realizar las siguien
tes actiYidadesl 
l. Participar en el Programa Nacional de -

Desarrollo Portuario, en coordinación -
con la Dirección General de ~laneaciÓn 
y las diversas dependencias internas y 
externas que deban intervenir; tomar -
parte en el programa de desarrollo de -
cada uno de los puertos industriales, 
comerciales, pesqueros y turísticos. 

2. Realizar los estudios requeridos para -. 
la ejecución de los pro~ramas y proyec
tos. 

3. Supervisat· ·la construcción y ayuda a la 
conser.-aciÓn de los puertos o instala-
cienes marinas del Gobierno Federal, -
así como las Obras Portuarias de naYega 
ci6n Lnterior, las de defensa y los bie 
nes inmuebles li~ados a la operación de 
los puertos y señales marítimas. 

~. Programar ~ realizar los ~ra~ados de -
construccion y conservacion que se re-
quieren en a~·1as marítimas e interiores 
así como autorizar las que realicen - -
otras dependencias, entidades o particR 
lares. 

5. CoadyuYar en la rc~lización de los tra
bajos de relleno de las zonas aprovecha 
bles para ampliar las áreas urbanas e ~ 
industriales en los puertos, así como -
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las insalullres. 

6. Vi~ilar que las obras y trallajos se ej~ 
cuten conrorme a los contratos celebra
dos, tramitando el otorgamiento de con
cesiones y permisos para la construc- -
ción de ¡:.uertos por otras enti&ades o -
particulares. 

7. Participar en los trá:nites relacionados, 
con la adquisición de los terrenos nece 
sarios pe.ra la construcci6n de Obras -~ 
Portuarias o de Señales Marítimas. 

8. Llevar el catástro de las instalaciones 
portuarias, marítimas, rluviales y la-
custres del país. 

9. Coo))'lrar en la prevenci6n de la contamJ.. 
nación del mar, ríos y lagunas. 

10. Por Último deslindar los recintos por-
tuarios y las zonas marítimas terres- -
tres. 

Lós óbJetivos.de la Dirección General se -
consideran cubiertos a través de las si- -
guientes funciones: 

- Fromover y coordinar planes de trabajo -
inter e intrasectoriales rara ¡:o<i.er ci.e-
tectar los problemas específicos en caña 
puerto, llevar a cabo visitas periódicas 
a los puertos para 1ue en colaboración -
coll las autoridades locales, se detecten 
los probleriw.s que pueian ocasionar aetrj. 
mento en su funcionamiento. 
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Por lo anterior la Dirección General de 
Obras ;.;arítimas coadyuva al desarrollo del 
país en la creación de la In.t:raestructura 
necesaria para la explotación y aprovecha
miento de uno de nuestros mayores recursos 
"El Mar" • ( 3 ) • 
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c) El Objetivo General de la Dirección General de - -
Obras Harítimas es: 

"?!anear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desempeño de todas 
las actividades tanto locales como forá- -
neas de la Dirección General en materia de 
Obras Harítimas, Vi!';ilando el estricto cu_!!! 
plimiento de los programas de operación de 
obra en desarrollo, sin menoscabo de las -
normas de calidad establecidas y dentro <ie 
los límites de inversión autorizados. 

Esta Dirección General de Obras Marítimas 
esta inte(';rada en su estructura por cinco 
Direcciones de Area: 
(Ver Organigrama pág. 127) 

l) Dirección de ?rogramación ?ortuaria 

( 3 ) Dirección Gcner1ü de Obras Harítimas. ~· 
P• 13, 14 y 15. 



2) Dirección de Estudios y Proyectos 

3) Dirección de Construcción y Subdirec
ción de Contratos de Obra 

4) Dirección de Dra~ado y 

5) Dirección de AdministraciÓn 11 • ( 4 ). 
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d)·Objetivo del Departamento de Capacitación y Desarr2 
llo: 

La Dirección de Ad:ninistración cuenta con un Depar

tamento de Capacitación y Desarrollo, el cual tiene 

como objetivo: 

"Organizar y supervisar técnicas de inves
ti~ación documental y de campq para detec
tar necesidades de capacitación, ostable-
ciendo los planes, protramas y mecanismos 
de seguimiento de cursos y becas evaluando 
los resultados obtenidos y su repercusión 
en el desempeño de actividades encomenda-
das a la Dirección General". ( 

5 
) • 

( 4) D.G.O.H. Op. cit. p. 26 

( 5 ·) H>i<iem. · p. •. 29 .• :. 



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

A.utorizaciÓn: C. Lic. Luis váz-iuez Cano 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA . 
DIRECCION GENERAL DE° OBRAS MARITIMAS 

Director General de Servicio Civil 
de la Secretaría de Pro~ramación Y 
l'resu¡:uesto 

Fecha : Primero de junio. de 1983. 

Elaborado f-Or:. C. Lic. l"elix Sa~azar L(t¡:o 
Jefe iel Area: de ·s1 ste:i.as. y 
irocedir:;,i12htos de ·1'1 bir~c-
ción General de Obras MarítÍrnas. 

126 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1.0 Capacitación
	Capítulo 2.0 Cuestionario "Determinación de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento"
	Capítulo 3.0 Presentación de los Resultados 
	Capítulo 4.0 Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento para la Dirección General de Obras Marítimas 
	Capítulo 5.0 Conclusiones y Sugerencias  
	Bibliografía 
	Apéndices



